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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. M M .el Rey j  la Reina Regente (Q .D .G .) 
f  Augusta Real. Familia continúan en esta Corte
*in novedad en su importante salud.

ADMINISTRACION CENTRAL
CONSEJO ESTADO

T r i b u n a l  d e  l o  C o n t e n c i o s o  a d m in is t r a t iv o »
E stado expresivo del cumplimiento que en el año ju d i

cia l de 1896-97 han tenido por las Autoridades adm i
n istrativas las sentencias dictadas por los Tribunales 
de esta ju risd icción .

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

Por Real orden expedida por el Ministerio de Ultramar en 
1.° de Mayo de 1897 se comunicó al Tribunal la inejecución 
déla  sentencia dictada en 19 de Marzo dél mismo año en 
pleito promovido por D. Luis Carrasco y otros, sobre derecho 
á pensión.

Por otra Real orden expedida por el Ministerio de Hacien
da en 8 de Julio de 1897 se comunicó asimismo la inejecu
ción de la sentencia dictada en 22 de Mayo del mismo año 
en pleito promovido por los Capítulos eclesiásticos de Aleo- 
ver, Arbós y otros, sobre expedición de láminas en equiva
lencia de ventas.

Igualmente por otra Real orden expedida por dicho Mi
nisterio en 15 de Julio del mismo año se comunicó la ineje
cución de la sentencia dictada en 14 de Mayo anterior en 
pleito promovido por la Comunidad de Religiosas Bernardas, 
vulgo Yallecas, sobre indemnización por el edificio convento 
que ocupó en esta Corte en la calle de Alcalá.

■ 0 TRI BUNALES PROVINCIALES

A lava.  ............  Cumplimentadas las sentencias que dictó.
Almería  Idem id.
A v i la . . . . .   Idem id*
Albacete  Idem id.
Barcelona  Idem id.
Baleares  Idem id.
C ádiz..  Idem id.
Cuenca  Idem id.
Córdoba. .   Idem id.
Coruña .' Idem id.
Canarias.. . . . . .  Idem id.
Cáceres  Idem id.
Guipúzcoa. . . . .  Idem id.
X jran ad a ...  Idem id.
Gerona. .   Idem id.

i Huelva.. . . . . . .  Idem id.
L luesca. . . . . . . .  Idem id.
Ja ém    Idem id.
LeA%. *____  Idem id.
Log TÓño. . . . . . .  Idem id.
Madx^cL . . . . . . .  Idem id . . . ,j , .
Mure ia    En trámite de cumplimiento una sentencia.
Ovied o .  ........  Cumplimentadas las sentencias que dictó.
Pontev edra  Idem id.
Santander. . . . .  Idem id.

‘ Salamanca  Idem id.
Sevilla ..r  ........  Idem id.  ̂ ^
S o r ia ... . - ......... Idem id.
S e g o v i a . . I d e m  id.
V a le n c ia . . . . . . .  Idem id.
Valladolid. . . . .  Idem id.
Vizcaya. . . . . . .  Idem id.
Zamora     Idem id.

TRIBUNALES LOCALES

Ouha................... Cumplimentadas las sentencias.
Puerto R íco   El Tribunal manifiesta que las Autorida

des administrativas no han dado cuenta
acerca del incumplimiento de cinco sen
tencias, sin que conste tampoco que se 
haya promovido por los interesados que
ja ni denuncia alguna &£§?$& de las miS'* 
mas sentencias.

Filipinas... . . . .  Cumplimentadas las sentencias.
Nota. Los Tribunales provinciales que no figuran en el 

presente estado no han dictado sentencia alguna en el perío
do que el mismo comprende.

Lo qué por acuerdo del Tribunal se hace público, en ob
servancia á lo prescrito en el art. 87 de la ley orgánica de 
esta jurisdicción.

! Madrid 30 de Diciembre de 1897.—V.° B.°=E1 Presidente, 
Manuel Danvila.=El Secretario Mayor, Julián González Ta- 

i mayo.

MINISTERIO DE MARINA 

AVISO A Los NAVEGANTES

D e p o sito  H id r o g r á fic o .

GRUPO 272. — 30 DE DICIEMBRE DE 1897

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

; .. ... NORTE

M A R  D E L  N O R T E

Islas Británicas.
Inglaterra (costa E.J

Valizamíento de restos de un buque en la bahía 
de Bridlington.

(Notice to Mariners, núm. 25. Trinity-House. Londres, 1897.)

| Núm. 1.780, 1897.—Se ha colocado una boya cónica, ver- 
| de, con la palabra Wrech, á unos 50ra al W. de los restos de 
j un vapor sumergido en el cantil W . del Smithic Sand. Está 

fondeado en 7^,9 de agua en bajamar de sizigias, al S. 12° W . 
del antiguo faro de Flamboroug, al S. 21° E. á 2,25 millas de 
lá iglesia de San Oswaldo y al S. 87° E á 2,95 millas del faro 
de la escollera de Bridlington.

Situación aproximada: 54° 4' 40" N. por 6o 6' 25" E.

Carta núm. 239 de la sección II.

Holanda.

Reposición del faro flotante del banco Terschelling.

(Avis aux Navigateurs, núm. 288/1.903. París, 1897.)

Núm. 1.781,1897.—El faro flotante del banco Tersche- 
llíng, que se había retirado temporalmente, ha vuelto á ser 
repuesto en su estación.

Situación aproximada: 53° 27' 0 " N. por 11° 3' 55" E.

Cuaderno de faros núm. 3-1.°, pág. 64.
Carta núm. 44 de la sección II.

M A R  M E D I T E R R Á N E O  

Archipiélago Toscano.

Construcción de un faro en el islote Hormiga Grande 
di Grosseto.

(Avviso ai Naviganti, núm. 244. Genova, 1897.)

Núm. 1 .7 8 2 ,1^97.—-Se ha construido un faro circular de 
manipostería de l l m,8 de altura sobre el terreno y de 33m,8 
sobre el nivel del mar, en el islote Hormiga Grande di Gros
seto.

; Situación aproximada: 42° 34' 30" N. por 17° 5' 20" E.
Se dará á conocer oportunamente la característica de la 

luz y la fecha de su funcionamiento.

Cuaderno de faros núm. lppág. 68.
Carta núm. 465 de la sección III.

Cerdeña (Costa H.)

Cambio temporal de la característica de una luz 
en Porto Torres.

(Avviso ai Naviganti, núm. 244 . Génova, 1897.)

Núm. 1.783, 1897,—A causa de averías en el aparato de 
iluminación de la luz roja, de eclipses cada 5 segundos, si

tuada en la extremidad E. del muelle en com-ínumión de 
Porto Torres, tomará provisionalmente la aparvmúa fija, 
roja. Un aviso posterior dará á conocer el monumu» en que 
la luz recobre tu característica normal.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 52,

Bajos en el N. de la isla San Stéf&no.

( Avviso ai Namganti, núm. 23 7. Genova, 189 7,)

Núm. 1.784, 1897.— Por sondas recientemente ejecutadas 
se puede asegurar la existencia de fondos de l 1 .8 en la pasa 
comprendida entre la extremidad del muelle de le islaChiesa 
y la boya situada á 145m al S. 78° 30' W.

Carta núm. 465 de la sección IIL 

MAR NEGRO 

Rusia.

Nuevas luces de enfilación en Inkenman 
(Bahía de Sebastopol).

(Circular hidrográfica núm. 262. SanPetersbngo, 1897.)

Núm. 1.785, 1897.—Las luces de enfilación <: j rAerman, 
que, según el Aviso núm. 147j l . 009 de 1897, ha n *a * «do co
locadas en casetas de madera delante de los faros en repara
ción, se han sustituido con luces dióptricas coloca las en los 
faros reconstruidos, y cuya potencia luminosa dd ; conside
rablemente; aumentada en la dirección de su entilu ion, debi
litándose á cada lado de ella.

Estas luces son blancas, y su altura actual sobre el nivel 
del mar es de 196ra para la luz superior y de 91m para la in
ferior.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 204.
Carta núm. 101 de la sección III.

Restos de buque en el canal del río Boug.

(Circular hidrográfica, núm. 261. San Petersburgo, 1897.)

Núm. 1.786, 1897.—Los restos de un buque sumergido en 
el río Boug se encuentran á 0,65 de milla al N. 35 \Y. del faro 
de Constantino, estando valizado con dos percha^ unidas con 
un globo en su extremo.

Situación aproximada: 46° 55' 55" N. por 38° 1.5' 10" E.

Carta núm. 101 de la sección III.

OCÉANO PACIFICO DEL SUR 

Chile.

Cambio de la luz de la punta Curaumílla.

(Noticias hidrográficas, núm. 44/208. Santiago, 1897.)

Núm. 1.787, 1897.—Se debe sustituir la luz provisional 
encendida en 1896 en el faro de la punta Curaumilla (Avisos 
números 84/604 y 95/691 de 1896), por otra que presentará, 
cada minuto, un destello blanco de 8 segundos de duración 
(destello, 8 segundos; eclipse, 52 segundos).

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 24.
TT.l T o íí»  ' F ú t  t y  R A f l T A R R R n i i w

MINISTERIO DE HACIENDA

D irecc ion  gen era l de la  D eu da  pública .
Sección 2.a — Negociado 1.°

Por haber sufrido extravío la inscripción del 3 por 100 
consolidado, núm. 97.041, de capital nominal reales vellón 
14.290‘40 céntimoB, emitida á favor de los Propios del Ayun
tamiento de Manchita (Badajoz), se ruega á la persona en 
cuyo poder se halle se sirva presentarla en esta Dirección ge
neral, ó en la Delegación de Hacienda de la mencionada pro
vincia, en eb término de treinta días, contados desde la pu
blicación de éste anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  v  Boletín 
oficial de aquella repetida provincia; en la inteligencia de 
que pasado dicho plazo sin verificarlo será declarada nula y 
sin ningún valor ni efecto y fuera de circulación, con arre
glo á lo dispuesto en 1a. Real orden d e l .0 de Agosto de 1865.

Madrid 23 de Diciembre de 1897.=E1 Director general, Es
tanislao García Monfort. ¿ X —1168
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Resumen del movimiento de buques nacionales y  extranjeros, de vapor y  de vela , cargados y  en lastre, que han entrado y  salido en los puertos 
de la Península é Islas Baleares, tanto del extranjero como de las provincias españolas ultramarinas, en las épocas que se expresan:

BUQUES ENTRADOS

CLASE

DE LOS BUQUES Y  SUS BANDERAS

EN EL MES DE NOVIEMBRE DE

1895 1896 1897

Número 
de buques.

TONELADAS DE
Número 

de buques.

' TONELADAS DE
Número

de buques.

TONELADAS DE

Arqueo.
1.000 kilogramos
de mercaderías 

descargadas.
-Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas.
Arqueo. 1.000 kilogramos 

de mercaderías 
descargadas.

CARGADOS-

* • — ................I S K f c : : : : : : : : : :
*>” '>».................|

/  EN LASTRE
▼anniW ! Nacionales.....................vapores....,............j Extranjeros<#...................
k* trpla Nacionales................ .m  veia.. . . . . . . . . .  j Extranjeros>...................

Totales. . ............. .

470
290
117
110

124
375
209
31

374.889
242.912

8.496
20.711

135.046
317.354

3.657
9.630

58.960
155.610

7.564
22.795

»

»
»

429
289
99
83

146
346
182
44

349.639
249.954

6.505
12.868

141.127
317.928

1.763
15.350

50.254
204.434

6.504
13.120

»
»

398
247
68
34

177
384
74
35

344.102
268.785

3.782
4.420

150.849
358.329

2.512
11.421

49.240
110.242

8.117
4.307

»
»  ;
»

1.726 1.112.695 244.929 1.618 1.095.134 274.312 1.417 1.144.200 160.906

CARGADOS 

* * > »• ........•••••
»"«> *• ...............H S S f c . : : : : : : : : : : : :

EN LASTRE
Vapores............... [Nacionales..,.....................

r ) Extranjeros.........................
Be vela...................  Nacionales........... .................1 Extranjeros...........................

Totales......... .................
rwjx-1' - ■.. i... ____ ______ ___ ____ ___ '_:_

EN LOS ONCE PRIMEROS MESES DE

1895 1896 1897

4.889
3.183
1.314
1.031

1.479
3.597
2.611

466

4.227.114
2.608.158

103.197
218.616

1.336.895
3.354.788

64.884
134.806

647.475
1.868.654

78.743
240.677

»
»
»
»

5.154
3.464
1.157

829

1.543
4.197
2.053

528

4.4Ó2.931
2.683.032

88.060
170.104

1.460.861
3.815.495

53.616
130.236

644.860
2.023.145

73.310
185.070

»
»
»
»

5.148
3.075

962
626

1.540
4.093
1.251

477

4.509.355
2.608.442

80.818
132.622

1.435.608
4.089.213

34.268
137.637

687.246
1.877.274

66.217
135.479

»
»
»
»

18.570 12.048.458 2.835.549 18.925 12.804.335 2.926.385 17.172 13.027.963 2.766.2Í6

B U Q U E S  S A L I D O S

CLASE

DE LOS BUQUES Y  SUS BANDERAS

EN EL MES DE NOVIEMBRE DE

1895 1896 1897

Número 
de buques.

TONELA

Arqueo.

DAS DE

1.000* kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.

Número 
de buques.

TONELA

Arqueo.

DAS DE

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.

Número 
de buques.

TONELA

Arqueo.

DAS DE

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.

CA

Vapores......................j
Barela . . . . . . . . . .  j

EN

Vapores................
Be re ía ..............

RGADOS
i Nacionales....................
| Extranjeros....................
j Nacionales......................
[ E x t r a n j e r o s . ¿ .

LASTRE
Nacionales.....................
Extranjeros........
Nacionales.. . . . . . . . . . . . .
Extranjeros..................

500
559
132
61

, 28
46
47 
49

487.355 
491 376 
14.771 
16 768

19.708
59.190
1.923

14.871

104.740 
525.354 

A . 11.770 
18.764

»
»
»
»

492
565
116
50

67
41
50
34

472.309 
487 111 

9.020 
5.532

40.482
54.135
2.906

10.607

114.184
472.002

7.388
5.374

517
667
96
56

78
31
33
12

521.316
624.515

5.747
13.823

46.121
52.482
4.107
3.522

119.923
653.403

4.210
18.945

T o ta le s  .«••«••••••• 1.422 1.105.962 660.628 1.415 1.082.102 598.948 1.490 1.271.633 , 796.481

i EN LOS ONCE PRIMEROS MESES DE

l ;  1895 1896

CA

Vapoh*.. . . . . . . . .  j
vela j 

EN

Tajpores.................... ..

Be vela.......... . ¡

RGADOS
i Nacionales.•••••••••••••
[ Extranjeros..........................
1 Nacionales.............................
( Extranjeros. •

LASTRE
Nacionales. ............
Extranjeros. • ..• •• • .........
Nacionales. ... • •. • ..........
Extranjeros.*.......................

5.242
6.218
1.249

696

i 569 
429 
461 
391

4.860.528
5.281.515

120.041
176.597

345.757
474.809
24.600
91.522

1.104.364
5.623.811

83.919
125.695

»

»

5.416
7.175
1.295

.824

110
411
333
367

5.158.624
6.476.880

88.419
183.836

504.510
487.128
21.855
94.712

1.166.686
7.252.634

64.998
203.419

»
»

5.348 
7.024 
1.197 

i 719

689
352
309
239

5.227.070
6.444.944

78.307
184.245

412c099 
527.819 
23.196 
76.472

1.446.780 
7.647.641 

51.202 
204.767

»

»

Totales, . . .  . . . . . . . . 15.255 11.375.369 6.937.789 16.591 13.015.964 8.687.737 15.877 12.974.152 9.350.390

W W B a a M B a B a g : " .... 1 — «■
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Recaudación obtenida por ia lienta de Aduanas en los períodos que se expresan;

C O N C E P T O S

E n  el mes de Noviembre fie E n  Ies cinco primeros

' 18W  

Pesetas.

1896

Pesetas.

,1897

Pesetas.

1 8 9 5 -9 6

Pesetas.

1896-97

Pesetas.

:¿$87-98

Pee.-, tas.

■ 9.813.650 11.308,125 8.570.385 44.675.356 49.455.431 0.732

11.017 13.679 20.167 92.764 93.878 0514

Impuesto de carga.. — . . . . .  *. .  * •.. * * *.. •.. *■... •..* • • * • • * * * - * * * ■« > 413.757 . 384.814 483,257 2.076.839 2.116.893 2.318.449'

— de descarga - .. . ...................  -. • * • * • •«•. * * • *. * *.... •«* *• * **. * • *.. 2:92.409 307.165 ■■ 272.883. 1.428.121 1.560.558 . 4 7 3  .486

—  de viajeros. . . . . . . . .  , . . . .  * •.  . *  •••*•* • • * «• «»* ** • % % *«* * * . * ' 21 ,,842 - 21.486 21.017 115.755 116.349 122.375

Derechos menores..—  i . *. . .  * . . * • • *. ••. •*• *. — ***.. • *. * *. * 57.637 56.248 54.813 285.119 280,876 >83.419

—  de cuarentena y lazareto.. . . . . . , , . . .  * . . . .... ... . . , . .  * . • . . . . . . .  * - 7,025 ‘ i 9.408 ' 14.208 67.896 80.472 55.543

Parte á la Hacienda en multa» y mercancías abandonadas*. « -  * . ». 42.114 64.562 34.803 257.824 291.737 165.223

Impuesto sobre los derechos que se satisfacen en pagarés.. • . . . . . . . . 2.243 166 1.014 10.026 5.213 2,533

Derechos de la Hacienda por material de obras públicas.... .  • * * . ,  * . . . 112.280 436.328 . 364,263 143.409 607.299 383.664

Ingresos eventuales.. . . .  — ........ . . . . . . . » » ¡ 26 » 1,894 622

Totales • . , 10.273,974 12,601.981 9.836.836 49.153.169 54.610.600
j

4> JHI .560

Corresponde según los presupuestos.. 10.961.91(5 10.333.333 10.333.333 54 803.580 51.666.665
í

5 ; ,->6.665

Diferencia de más... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .

—  de menos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . •. . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

»

687.942

' 2.268.648

»

»

496.497

»

5.656.411
2.943.935

» 5.105

Derechos que por A duanas han satisfecho los artículos siguientes:

CONCEPTOS

En  el mes de Noviembre de E n  los cinco primeros ¿

1895

Pesetas.
1896

Pesetas.
4897

Pesetas.
1895-96

Pesetas.
1896-97

Pesetas.
1 48

Pesetas.

Aguardiente. ®. . . . . . . . .  8. *............. 5.131 1.600 1.020 6.330 3.520 3,658 ,
Azúcar......................................... ........................................................... 540 725 426 4.878 3.639 i . 867
Bacalao.................... . . . . ....................... , .............................. . ................ 1.053.452 811.383 802.955 3.772.318 3.126.783 3.217.675

118.255 86.607 109.083 944.109 1,085.308 081.664
2.607 21.723 8.738 21.024 40.935 31.158 '

Harina de trigo................ . . . . . . . . . . . .............. . , . ................. . 840 6 034 696 6.792 ' 22.638 3.556
Petróleos........................................................................................ ......... 1.645.324 2.254.765 2.036.469 5.411.498 6.148.852 i 24.709

1.076.879 2.125.706 438.665 5.836,276 . 9.770.477 3. .414.192
Los demás cereales..................... . ................ .......................................... 111.028 1.096.360 515.672 347.127 4.113.999

!
8,-526.711

Totales............................... 4.014.056 6.404.903 3.913.724 16.347.352 24.316.151 11.88-1190

Importe de ia recaudación........... ............................ 10.273.974 12.601.981 9.826.836 49.153.169 54.610.600 45,511.560

Los demás artículos......................................................................... 6.259.918 6.197.078 5.923.112 32,805.817 30.294.449 30.651LB70

Impuestos especiales que se cobran en las Aduanas:

CONCEPTOS

En el mes de Noviembre de Eta los cine# prim eros meses de " ,5,’

1895

Pesetas.

1896

Pesetas.

■ 1 8 9 7  ’ 
Pesetas,

1895-90 ' 
Pardas.' ;

1896-97

' Pesetas,

1897-98

Pesetas.

Aguardientes, alcoholes y licores extranjeros'y coloniales.................. 194.755 I 3.468 48.212 V '• 676,#1... , . ., 243.952 346.943-'
Azúcar f  glucosa id. id. . .......................... . 827.558 1.168.625 190.616 ' t,528,.«4 ' j ' ’ 4.567.504 2.230.849
Artículos c o l o n i a l e s ......... .. 766.934 ¡677.484 611,710 3#780tP0 4.082.362, 3.405.877
Transporte m a r í t i m o .................. i » 32,555 1 p *■ 173.787
Especial de tráfico.............. » i 511.384 .852:697 , % 778.124 : 4.258.997
Eaeargo provisional del 10 por 100,

» » 352.725 » » 1.163.865

Total de impuestos especiales. . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.789.247 2.860.961 2.088.515 10.986.^45 9.671.942 11.580.318
Idem id. de Aduanas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.273.974 12.601.881 9.836.836 49.153 169 54.610.600 45.541.560 ''

R e c a u d a c ió n  t o t a l  ................... 12.063.221 14.962.942 11.925.351 60.139.414 64.282.542 57.121.878
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R e su m e n  de les principales artículos importados y exportados durante el mes de Noviembre de los años 1895, 1896 y 189?.

I M P O R T A C I O N

CLASES
En el mes de Noviembre de En los onee primeros meses de

DEL ARANCEL DE IMPORTACIÓN 1895 1896 1897 1895 1896 1897
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

l . . . ........... ...................................................................................................... 4.683.060 
1.531.363 
3.941.868 

11.791.479 
2.237.968 
1.682.034 
1.558.970 

894 251

6.359.603 
4.491.414 
4.801.650 
6 704 240

6.136.240 
2.131.315 
5.076.872 

10.263.268 
1.892.013 
1.148.825 
1.423.341 

678 084

65.270.255
19.811.009
56.346.888
83.504.507
28.284.789
28.896.885
21.436.153
8.904.607

42.932.167
64.663.578
25.492.467

120.887.292
6.840.629

599.645
16.701.248
40.627.658

63.670.040 
24.766.779 
54 060 149

aA OAO 1QA

H I . . . * . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .................... .......... 22.629.034
i v . . : : : :

« JLí±(0
68 627 135

. *Ho. UDc) 
£1 1 Qñ

VT . .  • * »  .  « -»  ̂ »  a «  • • • * • * ® • • « a 9 « • a .é • o .  • »  ® * o « » t * . . .  .  ■ * • • • • • • • •  • ,
VI '■**»>•■><.  •» -• •» <•■ -< ' - « o * » * ® ® . . » ' * . . # . * * » . - *  o . . ® *  a » . r e  ->s . o o  « o * * . » » . » . . . » » .
VIT

U  • /  i / T  • / W i v

1.430.060 
1.443.192 
1.225.421 

634. 644

U O  • U v  t • JLOc/

20.691.934 
21.381.439 
18.422.867 
7.616 772

OI . 1 , / U .  u o \J

20.623.859
18.444.558
17.486.474

0  a a í »  n ¿ }4TY
■ A / V . . 0 n a , o ‘2 -ü «. h ■;> *  ¡».4i»t,os,* .»é.. - « . 4 . . .  . . . . 4.304.440

5.594.015
1.944.039
9.996.712

682.738
»

4.891.004
3.820.924

3.759.833
5.286.981
4.991.349

15.834.730
533.321

8.227.075
4.245.760

VJ 1 U • VUTC
4.427.408
5.793.854
2.822.422
8.913.178

534.848
10.500

7,084.481
1.145.618

391029!932 
62.520.769 
38.109.484 

138.844.454 
5.845.755 
1.226.713 

99.020.682 
31.698.341

0 . ULrO. i/Ĉ k
38.962.330

s i . . , . . , . , ................................................... ...................................... .................................................................
Ud ;  . U O *  . d ; 0 1

44.529.766 
127.987.091 

5.351.010 
998.744 

141.117.908 
19.926.498 >

5CIT ’; -*■ e ■■ í  » s t a ? ? 5 i. i  í. »  .. (  » i  t   ̂ »  • • »  »  i  (  * »  • »  »

( Oro en pasta y moneda,, ®

Especiales Pinta en ídem Id. • .  < f ¿ .

! Las demás . ............................................... ................... . ................... ... ................... ...

T o t a l e s . . . . . . . ................ ............ .. 59.554.565 70.059.273 59.482.267 631.199.777 695.533.238 730.088.272

E X  P O  R  T  A  C  I O  N

CLASES
En el mes de Noviembre de En los onee primeros meses de

DE LAS TABLAS DE VALORES OFICIALES 1895 1896 ' 1897 1895 1896 1897
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

6.652.340 6.036.925 9.537.043 86.423.811 98.343.922 107.756.448
5.731.434 7.080.942 7.662.694 73.339.090 81.594.763 87.575.715

III,. e, , < . ...................................................................... . 1.640.059 1.727.116 1.856.127 19.411.687 19.157.648 22.862.727
IV.Jc.t . . . .  ...... .... .................. ................... 0........ . 3.831.878 3.841.181 5.741.997 39.854.428 46.785.489 54.446.923

218.438 460.460 352.460 3.132.952 4.309.748 3.722.181
1.661.361 1.473.198 1.225.613 16.235.868 18.496.429 16.502.119

635.263 371.503 383.906 4.705.481 4.458.439 4.441.729
1.286.170 1.131.416 1.077.522 10.255.909 10.892.711 11.183.829

IX* « 3 O <i> «  S- *  VÍ ' 1 f* i- £ » < » * • • • *  » •  • • • • • • •  . . . . 2.674.958
5.738.900

3.577.993
6.345.423

3.692.955
5.302.564

26.696.531
56.819.440

36.201.133
57.658.559

39.994.357
58.394.260

XI ................... ........................... o . . * . . . .................. . 72.501 75.458 41.117 515.604 672.010 460.825
XII , - * „  «. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ................. 30.950.444 28.062.268 33.683.048 251.265.485 293.204.902 273.714.771
XIII . .  .  * ................................................ ...  * ................. ................... .... 128.114 257.030 213.290 1.566.739 2.958.587 2.387.055
Oro en p a s t a  y moneda ....................................................................... ... .............................................................. ... 4 960 172.800 23.010 554.850 342.680 1.265.130
Plata en ídem. id . . ................................... . . . . . . . ..................... . . . . . . . . . ................... . . ........................... . . 13.070.256 16.771.192 1.496.220 29.702.880 128.566.172 149.613.570

T o t a l e s 74*297.076 77.384.905 72.289.566 | 620.480.755 803.643.192 834.321.639

N o t a , -Los Valores'de 1896 se han rectificado con arreglo á las Tablas oficiales de dicho año; los de 1897 son provisionales.

Resumen de valores correspondientes á las mercancías que comprenden estas cuentas, f )

Sin el mes de Noviembre de En los anee primeros meses de

IM P O R T A C IO N  {**>
1895

PESETAS

1896

PESETAS

1897

PESETAS

1895

PESETAS

1896

PESETAS

1887

PESETAS

Primeraa. materias........................................................ ........... ........ . < 29.770.786
14.896*063
9.996.712

26.961.304
19.036.164
15.834.730

28.290.142
15.183.966
8.913.178

299.922.495
193.089.097
120.887.292

273.021.940
183.419.449
138.844.454

271.429.630
188.554.899
127.987.091

54.663.561 61.832.198 52.387.286 613.898.884 595.285.843 587.971.620

» » 10.500 599.645 1.226.713 998.744
141.117.9084.891.004 8.227.075 7.084.481 16.701.248 99.020.682

T o t a l  d e  l a  i m p o r t a c i ó n . . . . . . . . .  • . . . . . . . . . . . . . . . 59.554.565 70.059.273 59.482.267 631.199.777 695.533.238 73Q. 088.272

E X P O U T Á C IO W

'Primeras materiajs............ ..................; • . . . . . . . ' .  . * * . . . . . . • .  • • •• • • •
Artículos fabricados... ¿ . . . . .......... • .U. . . .. ".................. • •• • •
Sustancias alimenticias.. . . * . . . . . . . . . 1  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • • •

T ■ L ' i ’ . v

15.828:070
14.443.346
30.950.444

15.934.598
16.444.047
28.062.268

19.944.687
17.142.601
33.683.048

i 191.075.306 
147.882.234 

1 251.265.485

213.497.869
168.031.569
293.204.902

233.476.475
176.251.693
273.714*771

61.221.860 60.440.913 70.770.336 j 590.223.$25 674.734.340 683.442.939

n ;| ^ 4.960 172.800. 23.010 554.850 342.680 1.265.130
Plata en ídem id.. ......... ................ ........................... .. 13.070.256 16.771.192 1.496.220 29.702.880 128.566.172 149.613.570,

74.297.076 77.384.905 72.289.566 62i0.480.755 803.643.192 834.321.639

(*) Las partidas señaladas con un asterisco formad el grupo de primeras materias; las que tienen un guión, el de las sus/oancks alimenticias, y las que no tienen indicación de ninguna 
clase, e l de los artículos fabricado^. #  ̂ . .(**) Estas cifras comprenden la importación general y especial.

Madrid 26 de Diciembre de 1 8 9 7 .= El Director general de Aduanas, Lorenzo Álvarez y Capra.
' •• V. M
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

S U B S E C R E T A R I A
S A N I D A D

 E s t a d o s  r e l a t iv o s  á  l a s  i n h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d ía  2 8  d e  D i c i e m b r e  d e  1 8 9 8 .

R e l a c i o n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s

EDAD ■

NOMBRES
A  Sos, Bf&a,

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

53 ■ p p Viudo Fiebre tifoidea ........................ . Carretera de Extremadura, 58. 
Hospital Provincial.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Monteleón, 4.
Divino Pastor, 15.
Leganitos, 48.
Hospital del Niño Jesús.
Montera, 42.
Oso, 13.
Fe, 12.
Mesón de Paredes, 83.
Velas, 3.
Minas, 9 y 11.
Martín de Vargas, 7.
Hospital Provincial.
Hortaleza, 69.
Plaza de Lavapiés, 7.
Preciados, 31.
Provisiones, 14.
Carnero, 14.
Orellana, 14.
Bravo Murillo, 59.
Paseo de Santa María de la Cabeza, 45. 
Arganzuela, 8.
Mira el Río, 16.
Abada, 15.
Hospital Provincial.
Mediodía grande, 7.
Embajadores, 13.
Hospital Provincial.
Río, 13 y 15.

64 p p Idem... . . . .  • * Grippe,. „ ............ ............................ ...........
52 » P Soltero . . . . . . . . » . Tuberculosis pulmonar................
42 p P Viudo.. . . . . . . . . . . Idem................................ ................ ............
85 p )> Soltero.. • • . . . . . . . Idem................. ...........................................
m Js> P Casado.... . .  • Idem.. .........

Pedro Román * * *. •»*. . *»* *» 50' » P ' Soltero... . . . . . . . . Idem........................................................ .
Gregorio Fernández..».*«».«...*»»<.#»* . .«*.*-*. . 13 P P Idem ........ Idem .,,, ................................................ ..

T jidnoz. . . .  . . . .  . a. . . . . .  i. #».. * 27 P P Casado . . . . . . . . . . Idem.............. .......................... ............... .
A Tiêftl Centeno * *. * * * * •«.* * *«% * *«* «* *  ̂ . 4 P * Párvulo... . . . . . . . Idem,.......................................... '..........

6 P Idem----- . . . . . . . . Idem meníngea.,, .....................................
Anselmo Pinza. . . . . . . . . . . . . .  • . »*»„»«. . .  *. . *.. •. 60 » P  - . Viudo............ ... Bronquitis senil............................. ............
Lorenzo Diez , » „ . **•» . * . . . . . . . . « . 83 : > » ' Idem. . . . . . . . . . . . ■! Idem, ......................................................
Vicente Díaz • * * *. . . . 61 > . ' p Casado . . . . . . . . , . . Idem............................... ......................... .
Federico Fernández.., , , , , . , . , . ,  , « . . . , .  ,«„ 3 • > * Párvulo.............. Idem capilar............... ................................
José Anuí gen da. . . . . . . . . .  • * » ,  *, 2 P P ■ Idem ............. Idem
Miguel Castro 3 P ■ > Idem. ...................... Idem ., ..................................... .
Nieasio García. 2 » P Idem.............. Idem .. ................. . . .  . . , ■ '
Alejandro Lozana». • •.. • •.. • *, * . « . « * . . . . . . . . . . . . . . 72 > » Soltero... . . . . . . . . Pulmonía#............................................. *
Antonio Serena . . . . . . . .  •, ». ,*. • *,. *. . .« 65 ' P P Idem.................... Idem............................ ................................
José Vila • • ». *. *. . . . «•.«•. . , 1 P P Párvulo... . . . . . . . Nefritis.........................
Manuel Alvarez . 29 > Casado.................. Hemorragia cerebral »
Germán Franco. . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 > > Párvulo............... Meningoencefalítíso «• . •
Luis Balseiro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . 2 P > Idem.— ............ Meningitis....................
Juan Araau ................................................................ 6 P Idem.. . . . . . . . . . . . Idem.................
Bienvenido Cadenas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . - -4- » P Idem.......... Idem........ . .
Enriq ue Serr al....................... ............ ................... .. 24 P P Soltero................. Mielitis . . .
Leónidas Martín ...................... . 4 - 3» > Párvulo......... . Eclampsia. . . .  .
Miguel Alonso............................................ ............... » 8 P Idem .................. . Ran u i ti sin n . . .
Félix García............ . 70 > p > Casado.............. Reumatismo
Policarpo García...... ................................. . 56 p > Idem..................... Uremia . .
Angel Camaño................................................... . 42 p . » Idem..................... TTlr.fvra. abdmniTinl
Matías Rodríguez ............................................ . 85 » » Idem..................... 1/071 TYlrtPÍnH VTQPPTÍíl

Feto masculino............ ... ....................................... p p %

Idem ............................ ..................................... » > >
Dona Carmen Rodríguez.................................... . 11 » » Soltera......... Flifípi’ia Ifirín o*pn Hospital Provincial. 

Juanelo, 12.
Claudio Coello, 28. 
Fuentes, 6,
San Bernardo, 45. 
Eguiluz, 1.
Carnero, 12.

María Arques.............................. 33 1 » Casada................. fífiTHinDíitís
María Salido...................................................... 45 p » Soltera.... . . . . . . . FuRnflpíftBpía. valvular
Juana Esteire........................................................ 71 P Viuda.................. Bronmiitis senil
Bernardina Fernández.................................. 66 » » Casada.................. Idem......... .. •• .Amalia López...................................... ................. 1 » » Párvulo......... ... Trlem ennilin*
Rafaela Montero......................... ........................... 2

31
78

p » Idem ...................................... Idem......................................................................Baltasara García............................................. ..................................................
Valentina Ballesteros.................................. ............. ..................................

»
p

>

P
Soltera............................
Ídem....... ........................... Bronconn eum on ía

Hospital Provincial.
Almagro, 3.
Cava baja, 43.
Humilladero, 6.

it o  T v o io  Q /j .

Hermenegilda Ocaña.................................................................................. 73 » » Idem................ ........................ Idem . . . . .Isabel de la Peña....................................................................................... 67 » P Idem ..................... ... Idem. . . .Severiana García,.... ........................................................................................ 57 p > Casada......................... IdemRosa Rodríguez.................................................................................................... 78 > » Viuda................ ... Idem . . . . .  .
v d V G j  U cLjcL) ü t «

Morería, 30.
Ronda de Toledo, 24. 
Claudio Coello, 101. 
Pamplona, 3.
Tesoro, 13.
Hospital Provincial. 
García de Paredes, 17.

Juliana Jarreño..................................................... 2 p » Párvulo............. IdemRosa Montero.............................. ...........................
Epifanía Risueño...................................................

81
78

>

»
1
»

Viuda....................
Soltera . . . . . . . . . .

Enterocolitis............................................
Apoplejía cerebralFelisa Rodríguez...................................................

Segunda González.......................................................................................
1

64
p
p

»
P

Párvulo...............
Viuda...................

Meningitis,...................... '.........................
Senectud.....................................................Feto femenino......................... ........... ................... .........

Idem........................... . . .............. ...............................
»
»

p
>>

»
%

%
W # » Trujillos, 2.

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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Madrid 29 da Dieieabra de 1897.=Ht Subsecretario, Merino, : '

i ^ CíinLtLS dis?f?SiCl0Iies aíil»mí®nto di ím personas y ^Inl®etíié» d« las matarlas mutummes j  i§ las liaMtatíoiiia^lo» ÍSfe?mIe01lt,lgÍ0Saíl Implie&B ^  $  Is  wta casilla j-i «oasignaráii las M um íom  ocurridas par asoiduta, homicidio. n W a S ^ S IS ffi  .alamos.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL Gobierno 

civil de la provincia
de Pontevedra

] " expediente justificativo para acreditar la au-
ser ' "  uel González Fernández, de veinticinco años
dt 1 , M del Ayuntamiento de Poyo, y cuyas señas
per . , apresan á continuación, el que se ausentó pasa
do ' - ignorado paradero; encargo y ruego á todas
las -• , • ■ -i y demás personas que de él tengan noticia se
si a r á este Gobierno cuanto les conste acerca de
su 'a , con el fin de que su padre José Benito Gonzá
lez r - * Jo acreditar la ausencia de aquél y producir á
favo 1 . : j Lorenzo la exención que preceptúa el art. 69
de! i * de 23 de Diciembre último. -

^ ü  v 'u 18 de Diciembre de 1897.=E1 Gobernador, An- 
nio i ^ac.

Señas que se citan.
Edad veinticinco años, estatura regular, pelo negro, ojos 

castaños, nariz regular, barba' ídem, color bueno; particula
res, * C o - 4208—M

EAn:asadoréii. el© Ifacieiada de la provincia 
«le Alacant©.

Igm dese actualmente el paradero de D. Antonio Cá- 
■cero - i otado como defraudador á la contribución in -
dm P : Hama y emplaza por el presente edicto para
qu¡ ' f'l próxim o mes de Enero, y á las doce de su
nía l.o ,carezca en está Delegación para notificarle el
fall - * < 1 j n junta administrativa celebrada con motivo
d e l. , , •* seguido contra el mismo; debiendo advertirle
que a v ■ , parecer en diebo día y hora se tendrá por firme
el f ' : • lidicadá junta y se procederá con arreglo á ins
truí s '  ' ■.......... .

j - <’ . i -  -«d e  Diciembre de 1897. = E I Delegado dé H a- 
cien 1 m o Barbié. 4195—M "

Delegación de Hacienda de la provinciade BARCELONA 

I > j v )se el actual dom icilio de D. Manuel Navalmo- 
ral, ¡ ^ aba en Madrid, calle dé la Esperancilla, núme
ro 1 1 st ^undo, se le cita por el presente para que com 
par A, m ó  por apoderado en el local de esta Delegación
el ( !7 ■ ñero próximo, á las doce de la mañana, ante la
Jui i jjí idrativa, que resolverá en los expedientes por 
def j 1 ' vu o. del impuesto del timbre del Estado, seguidos
poi u cia contra la Empresa del frontón Condal, en
est mr 1 m cuyo acto podrá usar del derecho que le com 
pete. , a cj. 1 n entendido que de no comparecer se le tendrá
por f i'* i- i la su parte y se acordará como haya lugar.

21 de Diciembre de 1897.—El Delegado de H a- 
■ciem'« T, ñiardo Gómez. 4240—M-

U n i v e r s i d a d  l i t e r a r i a  d e  S a n t i a g o

Con arreglo á la Real orden de 28 de M ayo‘de 1895, ha de 
proveerse por oposición, en la Escuela de Comercio de la C o : 
ruña, una plaza de Ayudante, dotada con 1.250 pesetas 
anuales.

I. ' -i Gtos necesarios para hacer oposición serán:
Ser espeT i >1.
L o i . ’ Rrse incapacitado para ejercer cargos públicos. 
Haber cum plido veintiún años de edad y tener el título de 

Profesor mercantil ó haber sido aprobado en los exámenes 
para obtenerle.

Los ejercicios serán tres, que se verificarán en días, dife
rentes para cada opositor. -

p;¡ prg^ero consistirá en contestar á cinco preguntas sa
ca,des á la suerte entre 100 por cada opositor, previamente 
ifisacüládas. La contestación á cada pregunta no podrá ex - 
cqdt-* m ■■ m minutos. - , -

■T El segundo consistirá en escribir al dictado dos versiones, 
una del Fra ncés al castellano y otra del castellano al Fran
cés, de dos trozos elegidos por él Tribunal. Este ejercicio será 
simultáneo para todos los opositores, y tendrá lugar ante 
tódo ni Tribunal. Los trabajos escritos serán leídos-en sesión 
pública y  deberán permitirse examinar después de leídos, por 
quien lo ■ pidiera, al Presidente del Tribunal.

Id f -r  ovo consistirá en un trabajó práctico propio de las 
asigna! n u  de la carrera-, cuyo trabajo será dispuesto por el 
Tribunal cu la forma que considere más conveniente, sin que 
su di r?ci i- pueda exceder de seis horas. , ■: _ ; : i

Lqs. opositores podrán prétestarMe.los actos (Sel Tribunáli 
dentro dé b.s veinticuatro horas siguientes jal acto;¡ protes-; 
ta fio ,. : g- : ,, ; y 1 . u \ v ; ' ■■ \ J i ;; i : ; ;

Los que deseen tomar parte en las oposiciones dé qúe se| 
trata. Ju «udráp. sus instancias ah Rect(j>radb pon la  jcédula; 
persou^d ; ’ os documentos que acrediten líos requisitos de¡ que| 
se d 1 í j  mérito,, dentro del plazo dej treinta]diaé, cointan 
dos desde el du la  inserción de este anuncio en la GajGbtI  de 
Madúji) tbdeblendo tener entendido que dicho plazo termina á 
la hora de dos de la  tarde del últim o día.

Santiago 16 de Diciembre de -1897.=E1 Vicerrector, jDleto 
Tronco o. 4210—M

Universidad literaria de Valencia. 
Secretaria general.

S ‘ h L ia ,vacante en la Escuela superior de Comercio dé 
A l i e m o .ina plaza1 de Ayudante, dotada con el haber anual 
de 1 v 00 pesetas, la; cual ha de proveerse por oposición, coifi 
forn"- ug reglas establecidas en Real orden de 28 de Mayo 
de 1895, Asertas en la G a ce ta  de 16 de Junio del mismo año;

ÍT o * or admitido á las oposiciones, es necesario acre
ditar: - T  : b

1.° v r  español.  ̂ 1
2.° No hallarse incapacitado para ejercer cargos públicos.
3.° Haber cum plido veintiún anos de edad.
4.° Tener el título de Profesor mercantil ó haber sido apro

bado en los exámenes para: obtenerlo.
TE Tribunal será nombrado por el Rector, y  se compondrá 

de ti íu Tmfesores numerarios de la Escuela, designados poi 
la Jumo de Profesores de la misma, y de dos Profesores mer 
cantibv .resignados por el Rector, •

Los ejercicios serán tres, y se verificarán en días diferen
tes para cada opositor.

El primer ejercicio consistirá en contestar á cinco pre
guntas, sacadas á la suerte entre 100 por cada opositor, pre
viamente insaculadas. La contestación á cada pregunta no 
podrá exceder de diezmmntos.

El segundo consistirá en escribir al dictado dos versiones, 
una del francés al castellano y otra del castellano al francés, 
de dos trozos elegidos por el Tribunal. Este ejercicio será si
multáneo para todos los opositores, y tendrá lugar ante todo 
el Tribunal. Los trabajos escritos serán leídos en sesión pú
blica, y deberán permitirse examinar después de leídos por 
quieii^lo pidiere al Presidente del Tribunal.

El tercero consistirá en un trabajo práctico propio de las 
asignaturas de la carrera, cuyo trabajo será dispuesto por el 
Tribunal en la forma que considere más conveniente, sin que 
su duración pueda exceder de seis horas.

Los aspirantes dirigirán sus instancias documentadas al 
lim o. Sr. Rector de esta Universidad. El plazo para presen
tarlas será de treinta días, contados desde el siguiente al de 
la inserción de éste anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , expi
rando á las dos de la tarde del día que termine. Si éste fuere 
festivo, se considerará como día de término el siguiente.

Lo que por disposición del lim o. Sr. Rector de esta Uni
versidad se anuncia para conocimiento de los que deseen as
pirar á dicha plaza.

Valencia 22 de Diciembre de 1897.=E1 Secretario general, 
Fernando Reig y Flores.

fetaelésa Ceasta*©! de Telégrafos.
Telegramas recibidos en si día de la fecha  y detenidos en dw h  

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de doné 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Cartagena.—José Bilbao Zurbano, Escuela Medicina.
Bilbao.— Manuel Pequeño, Atocha, 18.
L vón.—Dupuis Estampes, Príncipe, 8.
Málaga.—Manuela Pruig, Ausiás March, 72, primero.
H uelva.—Fernando Díaz, Abada, 21.

norte  ;

Segovia.—Diego Gómez, Fuencarral, 102, segundo.
ToLdo. - Manuela Egaño, Fuenearral, 98.
Segovia.—Josefa Creus, Santa Engracia, 3.
Barcelona.—Luis Barcana, Monteíeón, 27.

ESTE

Tarazona.—Barón de la Torre, Serrano, 26, segundo,

Madrid 1.° de Enero de 1898. =  El Jefe del Cierre, Suceso 
Martínez.

CENTRAL

San Juan Bautista.—Victoria Miralda, sin señas.
Hessigkoffen.— Schucider, Felipe V, ur 2.
G ijón .—Manuel Escalera, Madera alta, 25, tercero iz

quierda. ;
Rom a.—Alien, Alcalá, 7.
A guilas.—Francisco Zubbllaga, Jovellanos, 9, tercero.
L isboa.—Conde de Faura, Alcalá, Gran Peña (ausente).
Barcelona.—Manuel Costa, Dirección general de A dua

nas (id.). i
Jerez de la Frontera. -M an uel Laysa, Alcalá, 17.
Barcelona.—Manuel Sánchez, Alcalá, 54.
Conaski.—Eparedes, sin señas.
San Fernando.— Micaela Medrano, Regueros, 5, teatro.
Cartagena.—Posac, Teatro Zorrilla (ausente).
Fernando Pallares, Lista.
Pallares, id.

SUR

Venta de Baños.—Gregorio Sáenz, Paseo del Prado, 21.
1 París.—Sra. de Aguilar, Atocha, 121.

ESTE

Torrelavega-—Hipólita Madrid, Villanueva, 37.
O rejo.—Juan Clolder, Claudio Coello, 87.
Zarauz.—Vicente, Tabernero, Monte Esquinza, taberna.
Huércal Overa.—Marqués Nefra, Conde de Aranda, 2.
Biarritz.—Antrar, Villanueva:, 4.

: Albarracín. —Eustaquio Subianó, plaza de las Salesas, 10, 
principal. ■ I ;

Tarragona.— Lorenzo:del Busto, Orellana, 19, bajo.
: S a n to ñ a A lv a re z  Baena, Barrió Monasterio, Juan Ma

nuel Santisteban, 52.; : ' I / \ * •
Barcelona.— Manuel Castillo, Congreso de los Diputados

(ausénte). : : ,- ' x-
i Málaga.—Manuel Costa, Aguirre, 3, entresuelo (id.).

U .. .Í  ! é.J NOROESTE . ¡ - . . i -  í-

Manzanares.—Francisco Armero Cano, Cuartel de la Mon 
taña. .. __

San.Fernando.—Marqués de UHquqo, 31.

Madrid 2 de Enero de l8 9 8 ~ E l Jefe del Cierre, A lejan do 
Blanco. ^

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A y u n t a m i e n t o

 constitucional 
de Villarram iel.

Habiéndose ausentado de esta villa habe más de diez años 
Feliciana Miranda, viuda de Bernabé de Castro, Llevando 
consigo á su hijo Maítín de Castro Miranda, que nació en 
esta población él día 12 dé Novieiribre de 1879, y com o ha de 
ser dicho mozo incluido en el alistamiento de los de), próxi
mo año, ruego á la Autoridad, ó persona que sepa el paradero 
de dicho joven lo participen á ésta Alcaldía á fin de-que la 
operación del alistamiento én  este Municipio resulte lo más 
exacta posible.

V illarram iel 24 de F/iciem bre de 1897,^=E1 Alcalde, Félix 
Alonso García, 4308—M

Alcaldia constitucional de A renas.
D. Francisco Díaz Pérez, Alcalde constitucional de esta 

villa.
Hago saber que á instancia de D. Juan Lorenzo Lopera 

Ruiz, padre del mozo Pedro Lopera Ruiz, natural de esta vi
lla, que fue alistado para el reemplazo del año anterior con 
el núm. 20, y sorteado con el 46, á los efectos del art. 69 del 
reglamento de 23 de Diciembre de 1896 para la ejecución de 
la vigente ley de Reclutamiento, se ha instruido expediente 
para acreditar la ausencia de Antonio Lopera Ruiz, hermano 
del citado mozo, que se ausentó de la casa paterna hace más 
de diez anos, ignorándose su paradero; y  á fin de que f-ste 
pueda tener lugar, se publica este anuncio en el Boletín oficial 
y G a c e t a  d e  M a d r i d , á la vez que en este pueblo, rogando á 
las Autoridades se sirvan comunicarme las noticias que pue
dan adquirir de dicho individuo, cuyos datos y señas son las 
siguientes:

Antonio Lopera Ruiz, hijo de Juan Lorenzo y de María* 
natural de esta villa de Arenas, provincia de Málaga, de 
treinta y cinco anos de edad, de estatura regular, color cla
ro, pelo castaño, nariz y boca regulares, cejas al pelo, ojos 
azules, barba, cuando se ausentó, tenía poca, sin señas par
ticulares.

Arenas 25 de Octubre de 1897.—El Alcalde, Francisco 
Díaz. 4197—M

M o n t e  d e  P i e d a d  y  C a j a  d e  A h o r r o s d e  
Madrid

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros 
en la ultima semana.
INGRESOS

NÚMERO é  im p o r t e  d e  l a s  im p o s i c i o n e s

|
Imponentes 

por i 
continuación, j

Nuevos Total de 
impo- ; impo

nentes. nentes.

Importe
en

pesetas.
' ' í

Central. — Plaza de San 
M&rtín y plaza de las
Descalzas..................

Sucursal 1.a —  Plaza de 
San Millán, núm. 11.. 

Idem 2.a — Fuencarral, 
74 v  76...........................

ii
1.407 !

! ¡

180

164

243
!

21

21

1.6501i ¡
201

|
185

192.992

20.279

20,687
22.977

19.579

Idem 3.a —  Clavel, 4 
Idem 4.a — Santa 

bel, 1 .................... ..
ísa -

241

191

22
i

19 i

263

210
;

T o t a l e s 2.183
i ,,,

! 2.509 276.514O ¿0

P A G O S

NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL 
É INTERESES

í

Por saldo, j A cuenta.
í

s Total 
| de 
. reintegros.

T ota l 
por ca p ita l 

é intereses.

Central. . . . . . . ___ 179 j 219 392 251.271

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Sres. Consejeros siguientes: D. Antonio Gil Leceta. =  Don 
Ignacio Suárez y García. =  D. José Gutiérrez A gü era .= D on  
Rafael de la Cruz y Cappa. D. Leopoldo Travexalo y Ca
s a r ie g o s  D. Alberto Bosch y Fustegueras.=M arqués cíe Cu
bas. =  Marqués de Elduayen. = D .  Andrés Mellado. =  Don 
Guillermo Benito Rolland. =  D. Luis Alvarez de Estrada. 
D. Manuel María Moriano. =  Barón de Monte-Villena.

Madrid 2 de Enero de 1898.=  El Director gerente, José 
Alvarez M ariñj.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u z g a d o s  m i l i t a r e s

ALGECIRAS
D. José Riera y Alberni, Teniente de navio de primera 

clase de la Armada y  Juez instructor de la Comandancia de 
Marina de esta provincia.

Por la presente, y en uso de las facultades que me conce
de el a rt. 366 y siguiente de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina, cito, llamo y emplazo por primera vez á los reos 
José González Masilla, hijo de Juan y María, soltero, jorna
lero, de veintidós años, natural y vecino de los Barrios, y A n
tonio Macías Ruiz, h ijo  de Andrés y María, de veinte anos, 
soltero, jornalero, natural y vecino de los Barrios, y  Juan 
Artacho Sánchez, h ijo  de Manuel y Francisca, de once años, 
soltero; jornalero, natural de La Línea, vecino; de; los Barrios, 
y Añtonió Lúcehá Sánchez,' hijo de José y Áiya, de diez y 
nueve años, soltero, jornalero natural de Ssm. 'Roque, vecino 
de Tos Barrios, para que en el termino de trein ta  días, con
tados desde la inserción de la presente en lvu G a c e ta  de M a
d rid , se presente en-este Juzgado con el de ampliarle su 
inquisitiva en la sumaria njim. 117 del QP,t que se le instruye 
por delito dé contrabando; apercibidos q y e  de no or ifica r lo  les 
parará el perjuicio que haya lugar.

A l propia tiempo ruego á todas iy s  Autoridades y. demás 
agéntes de la policía judicia l proerMan á la busca y captura 
de dichos individuos, y caso de SGr habidos los conduzcan, 
con las 'seguridades co n v e n ie n te , á este Juzgado y á mi dis
posición.

Algeciras 20 de D iciem bre de 1897 .=  Jo sé R iera.=Fran- 
cisco Rafío, Secretario. 4239—M

ACORAZADO «PELAYO»
D. José Espinosa y  León, Juez instructor de la causa con

tra el fogonero Adriario Carrillo Oliva por el delito de prime
ra deserción.

1 Hago saber que en diehcí procedimiento he acordado la
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GMnpsmoiiicia ór A drianoG u tilio Uliva, mjo ilo Jone-y noy | 
lores, iml iintl di San ITw a m Iu, p m m m  do ( ,u ü ’, uLiem im ¡ 
que se e k re iU k i albañil, señas particulares; ¡uño nilsio, coGt 
claro, ojos gamos, nariz regular, onrbu ídem, estatura
"buena !

Y ña.r.1 que puedo teñ ir efeetn mi prusuilnUón, Ju ilis- 
Tmt/jto lo nubtieneiju  de lo presente requisiUinn, por la qiií 
c ito  v empla • u ¡>l referido indi vid no, a ti» deque en el 
term ino dt trelora thas ml p áse n te  tu  este buque; bajo aper- 
C jL n iiiiiV  de Mi e de no rom paneer sera dudiu-ailu rel.iU e.

Y em-.ivc'O a las Autoridades de todas d u sts  qiu en cuan
to  tu n ran  uo tida  del paradero del ¡ndivkluu expresado, pro
cedan a su Jetttildón, jrdene.ndo sea conducido eun custodia 
Y inte Ju'irado o a la A utoridad Je Marina mas próxima.

A, bordo La tíeyne Vrancia) Hi de iMeiunlire de iH.L. -  
v  ev> t! Ebüiiiosti,=Ll iSccrctsiritu AiigtH vm m vlez .

* 4307—M

ALICANTE

D. Luis G allar Pedros, prim er Teniente di Inftmterí&ymn
• destino en la zona de reclutam iento iK Al i m u te, iiúiin 45, y 
Juez instructor J il expediente que se sigue contra el r u lu ta  
d d  re im ph  -u de 1897  ̂ cupo de Bem st, Jacinto F errtr  Torres, 
por haber faltado n euiifentnieión.

Por l.i presente nqu isito rin  llamo, eito y emplazo al re
cluta del reemplazo de 1891 Jacinto P e m r  Torres, natural 
dcBenisa* lujo de José y de Isabel, de estado solttro, edad 
en 31 de Diciembre de Í89? diez y nueve años, once meses y 
dos días, u tic Lo jornalero, cuyas señas personales son J a s  si- 
jg*TiÍL ntes; priu eastano, cejas al pelo, ojos a /tiles, nariz reg u 
lar, barba saliente, boca regular, color Imtno, señas particu 
lares ninguna y de uu nu tro  626 milímetros de estatura, para 
que en el preciso ti nuiun di f ru n f i  dns contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  de, M adrid, 
comparezca en este Juzgado, sito en ü  cuartel del Carinen de 
esta ciudad, a mi d isposieii u, para responder sí los cargos que 
le resulten u i el eitadu expediente; bajo apercibimiento que 
si no ouinp reta en el pla/o fijado sera declarado rebelde, pa
rándola d  perjuicio sí que haya lugar,

A su vez, en nombre de S. M . el Bey üQ. D. G .), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del refe
rido Jacinto F errir  Turres, y en el caso ele ser habido lo re
m itan  en clase de preso a este Juzgado y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia ele este día.

Dada en Alicante á 21 de Diciembre de 1897.=Luis Gallur.
4269—M

D. Luis G allar Pedros, primer Teniente de Infantería con 
destino en la zuna de reclutam iento de Alicante, mlm. 45, y 
Juez instructor* del expediente que se sigue contra el reclu ta 
del reemplazo de 1897 y cupo de Jacheea, Evaristo Molina 
G ilabert, por haber faltado á la concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
c lu ta  del reemplazo de 1897, Evaristo Molina Gilabert, n a tu 
ra l de Jacheca, hijo de Vicente y de Rosa, estado soltero, 
edad en 31 de Diciembre de 1897 treinta años y dos meses, 
oficio jornalero, c a u  eñas personales son las siguientes: 
pelo negro, cejas l pelo, ojos azules, nariz regular, barba 
poblada, boca re ular color sano, señas particulares n in 
guna, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, conta
dos desde lo publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id ,  comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel del 
Carmen de esta ciudad, á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resultan en el citado expediente; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será declara
do rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez. en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares 
para que practiquen activas diligencias en busca del referido 
Evaristo Molina Gilabert, y en caso de ser habido lo rem itan 
en  clase de preso á este Juzgado y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Alicante á 20 de Diciembre de 1897.—Luis Gallur.
4270—M

ALMERÍA

D. David Fern¡indez-Delgado y Morales, Capitán de la zona 
de reclutam iento de Almería, núm . 9, y Juez instructor del 
expediente que se le instruye al recluta” Diego López López, 
número 621 del sorteo de 1896, y alistam iento de Lubrín, de 
esta  provincia, por haber faltado á la concentración del 29 de 
Noviembre del año anterior, para su destino á Cuerpo activo,.

Por la presente cito, llamo y emplazo, para su presenta
ción en este Juzgado de instrucción, situado en el cuartel de 
la Misericordia de esta capital, al recluta antes mencionado, 
hijo de José y de Rita, natu ra l de Lubrín, partido judicial de 
Vera, provincia de Almería, que nació el 4 de Abril de 1377, 
-oficio jornalero, estado soltero, sin otras señas en su filiación, 
y de no verificar dicha presentación se le declarara en rebel
día y le parará él perjuicio a que haya lugar; teniendo pre
sente que la citada presentación deberá verificarla antes de 
-expirar ul térm ino de trem ta días, á contar desde la publica
c ió n  ds esta requisitoria en la G a c e t a  d e  MA b r id .

A todas las Autoridades, así civiles como m ilitares, re
qu iero  y suplícr para que por cuantos medios estén á su al
úa-mee procedan á la busca y cap tura del referido recluta, y 
si 'Mere h a b ’á - que lo pongan á md disposición.

A lm e ra  16 de Diciembre de 1897.= Daniel Fernández,- 
IDélgido y Morales. 4271—M

BARCELONA

D. Ensebio la s  Heras Hernández, segundo Teniente del re 
gimiento Tipfantería de A lm ansa, núm.. 18, y Juez instructor 
del expediente tram itado ;contra el soldado del mismo Cuer
po Juan  AyGt Arabia par la  falta de prim era deserción 
simple.

Usando de 1G jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia  m ilitar, por el presente edicto cito., llamo y emplazo 
á Juan  Ayet Arabh% para que en el térm ino de tre in ta  días, 
á contar desde la fecha de esta publicación, se presente en 
Barcelona, en el cu arte l de Jaim e I, á  fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde 
si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjui
cio á que haya lugar; haciéndose constar á continuación, y 
á los fines del art. 404 del Código de Justicia  m ilita r  las se
ñas de dicho soldado, que s.on: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, Garba naciente, boca regular, 
frente regular, aire m arcial, producción buena, señas parti
culares ninguna.

A su vez, en nombre de S .M .'e í Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido sujeto, y caso de ser hab id t 
lo remitan en calidad de preso, coa Im seguridades coaye-

nenies, Rltxpresiufo j in m 'i  ae esei ouunu .  ̂ m* 
u \\; pn ts así lo L ugo  t cor bul o en piovulenoui do o-de día

Barcelona 12 dt Diciembre de 1897. Kl Jaez UGruc t o r ,  
Gisehiü lus Heras.  ‘1238

D, J u a n  López H a r e m ,  OunuuuJnnte de Imíot i lerm,  y Jium 
u istnuuor de eeusi is  n ' i h b m s .  , _ , . .

Uañiendtisc ausenladu de est i phv' i Jost \  iceuit Jovmu  
Prats ,  sohhulo de la mim do reehi l inmesdu de e.^ri enpiUU, 
numero 00, miDnml de GlterL p r t n inem de r'usfel on de a 
D ana, distrito de este loe ululad, de otlíiem depeiuiiente.  de- 
diez \  nueve, nírns de edad, de esinturn un  metro 635 mi l íme 
t ros , \ l e  est lulo soltero, pelo casftnlo, cejes ,d pelo, ojos p a r 
dos, nariz regular ,  barba lampiim,  beca regular ,  udo r  sano, 
frente ihspeiada,  aire nmrem! v produeeiun buena,  a quien 
de orden del Exorno, Sr.  Vnflt  ni general  de esta región e^toy 
ui s t ruyendo expediente por la ialta grave de p rimera  deser
ción s imple;  ̂ .

Usando de la jurisdicción que me concede el Codigo de 
Justicia m ilitar, por el presente y único edicto cito, llamo y 
empbvrn a dicho José Vicente Jovaiu, para que en el térm ino 
di treinta días, á contar dtsde la Leba, se presente en este 
Jurga do, sito calle de Sen Pablo, 28, tercero, áfín  de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento que será declarado 
rebelde si no comparece en el referido plazo, siguiéndosele el 
perjuicio á que baya lugar.

A la vez, en nombre de S. M el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero a todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita 
res y a los agentes de la policía judicial y gubernativa, para 
que”practiquen activas diligencias en busca del referido pro
cesado, y caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, 
con las 'seguridades convenientes, al local- que en los cuarte
les nuevos de esta pla/a ocupa la expresada zona y a mi dis
posición; pues así lo tengo acorde do en providencia de 
este día.

Y para que la presente tercera requisitoria tenga 1a. debi
da publicidad, insértese en la G a c e t a  d v  M a d r id  y Boletines 
oficiales de la provincia de Castellón de la P lana y la de ésta.

Barcelona 14 de Diciembre de 1897.=Juan  L ópez.=Por su 
m andato, el soldado Secretario, José Conca. 4264—M

D, Luis Murphy y Murpliy, Teniente de navio de la  A r
mada, y Ayudante de esta Comandancia de Marina.

Hago saber que me hallo instruyendo causa por. delito de 
primera deserción, contra el marinero de prim era clase de la 
espampavía Radiante, de la división de guarda costas de 
Barcelona, Antonio Pujol Tous, Hijo de Gaspar y de Toma
sa, natu ra l de la inscripción m arítim a de Palm a de Mallorca, 
de veintitrés años de edad, soltero, cuyas señas personales 
son las siguientes: estatura regular, cejas y pelo castaños, na
riz regular, ojos pardos, barba saliente, color trigueño.

En v irtud  de las facultades que me concede la ley, por la 
presente prim era requisitoria cito, llamo y emplazo al citado 
m arinero, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados 
desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletines oficiales de esta provincia, la  de Gerona y la dé 
Mallorca, se presente en esta Com andancia de M arina de 
Barcelona á dar sus descargos; advirtiéndole que de no com
parecer le parará  el juicio que haya lugar.

AI propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como 
m ilitares y á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del expresado marinero, y caso de ser habido 
sea conducido con las seguridades convenientes á esta Co
m andancia y á mi disposición.

Dado en'Barcelona á 14 de Diciembre de 1897.=Y.° B .°=  
Luis M urphy.=P or m andato de S. S., Esteban M arcenado.

4235—M

D. Jesús Fernández Fernández, prim er Teniente del reg i
miento Infantería de Aragón, núm . 21, Juez in struc to r del 
expediente instruido al soldado del propio Cuerpo Antonio 
José Cam arasa por la falta grave de prim era deserción come
tida  por el mismo el día 23 de Agosto del corriente año.

En v irtud  de las facultades que me concede el art. 386 del 
Código de Justic ia  m ilitar, por el presente edicto llamo_, cito 
y emplazo á Fidel Mercé y Burgués, de diez y nueve años y 
seis meses de edad y un  metro 665 m ilím etros de estatura, 
vecino de Alberola, Juzgado de prim era instancia de Bala- 
guer (Lérida) hijo de Bernardo y de Dolores, reclu ta del ac
tu a l reemplazo, con el núm. 12, zona de Lérida, y cuyas se
ñas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color 
sano, frente regular, aire m arcial, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados des
de la fecha de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  compa
rezca en este Juzgado m ilitar, que tiene su residencia oficial 
en el cuartel del Buen Suceso de esta ciudad, con el fin de 
responder á los cargos que contra él resu ltan  en el .referido 
expediente de deserción; pues así lo tengo acordado en d ili
gencia de este día.

Dada en Barcelona a 15 de Diciembre de 1897,=Jesús 
Fernández. 4236—M

D. Cástor Alvarez Carretero, Comandante de Infan tería  
agregado á la zona de reclutam iento de Barcelona, núm , 49, 
Juez nombrado para la formación del expediente instru ido á 
Zacarías B ruíl Expósito por falta de concentración á filas, 
dispuesta por Real orden de 11 de Octubre del presente año, 
Diario oficial núm . 228, ordenada para el 20 de i mismo.

■ Hallándome instruyendo excediente á Zacarías Bruíl Ex
pósito, hijo de padres desconocidos, n a tu rá l de Tarragona, 
avecindado en Barcelona, partido judicial del H ospital, Oa- 

• p itan ía  general de Cataluña, nació en 5 de Noviembre de 1876, 
de dies y ocho anos, tres meses y cinco días, es ta tu ra  un me
tro 509 milímetros, de oficio zapatero, soltero, pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, co
lor sana, frente despejada, aire m arcíaj, producción buena, 
señas particu lares n inguna, se cita, llama y emplaza á dicho 
individuo p a ra  que se presente en este Juzgado de in stru c
ción, sito calle de Aragón, núm . 221, piso cuarto, en el té r 
mino de tre in ta  días, á  contar denle su publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  J  BoUün oficial de la  provincia, á dar 
sus descargos.

A todas la s  A utoridades, tan to  civiles como m ilitares, en 
nombre de la le y  requiero, y de mí parte suplico, que por 
cuantos medios estén á  .su alcance procedan á la busca y 
captura 'de los citados sujutos, y sí fuese habido lo pongan á 
m i disposición con toda seguridad  en las Prisiones m ilitares 
de Barcelona.

Y para que llegue á noticia a el interesado, publíquese en 
la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia.

Barcelona 16 de Diciembre de Juez, Oástor Al-
v a re z ^ E l Secretario, José R ajat, 4281—M

1Y Gubtor Alvarez Carretero, Comandante de Infantería y 
igregado a la zona de reclutam iento de Barcelona, m im . 5J, 
l ú e n o m b r a d o  para la formación de expediente instrm ao a 
thübmo Masnera Tiert por falta de concentración á filas, 
Üsput sí i por Real orden de 11 de Octubre del presente ano, 
Pie? o o ( ic t mi tu. 228, ordenada por el día 20 del mismo.

D ul nulo me instruyendo expediente por Li t a  de concern 
frauon \ i ih s  i, Balbino Masuera Tiert, hijo de Francisco y 
A gustina, n a tu ra l del Tormillo, avecindado en Barcelona, 
partido di 1 Hospital, provincia de Barcelona, Capitanía ge
neral de C ataluña, nació el día 31 de Marzo de 1878, de diez 
y nueve años, estatura un metro 663 m ilím etros, de oficio 
fogonero, de estado soltero, sus señas éstas: pelo castaño, 
ce]as al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba lam pina, boca 
regular, color sano, frente despejada, aire m arcial, produc
ción buena, señas particulares ninguna, y cuyo paradero se 
ignora, acusado del delito de deserción, se cita, llam a y em
plaza á dicho individuo, para que se presente en este Juzga
do de instrucción á dar sus descargos en el̂  térm ino de tre in 
ta  días, á contar desde el en que se publique en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ;

A todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares, y 
en nombre de la ley requiero, y de m i parte suplico, que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y cap
tu ra  del citado sujeto, y si fuese habido lo pongan á mi d is
posición con toda seguridad en las prisiones m ilitares de esta 
capital.

Y para que llegue á noticia de todos, insértese este llam a
miento en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia.

Barcelona 17 de Diciembre de 1897.=E1 Juez, Cástor A l
varez.=E1 Secretario, José Bajat. 4279—M

D. Ju an  López García, Comandante de Infan tería , Juez 
instructo r de causas m ilitares.

Habiéndose ausentado de esta plaza Pedro Pereta V ilarru- 
bis, na tu ra l de Manresa y avecindado en el distrito  8.° de 
esta ciudad, soldado de la zona de reclutam iento de esta ca
pital, núm . 60, de oficio tejedor, de estatura un metro 680 mi
lím etros, de estado soltero, de diez y nueve años y tres meses 
de edad, de pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regu
lar, barba poca, boca regular, color sano, frente despejada, 
aire m arcial, producción fácil y sin senas particulares, á 
quien de orden del Excmo. Sr. Capitán general de esta región 
estoy instruyendo expediente por la falta grave de prim era 
deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justic ia  m ilitar, por el presente y único edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho Pedro Pereta V ilarrubis, para que en el té r
mino de tre in ta  días, á contar desde la fecha, se presente en 
este Juzgado, sito calle San Pablo, 28, tercero, prim era, á fin 
de que sean oídos sus descargos; bajo apercibim iento de ser 
declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, si
guiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial y gubernativas, para 
que practiquen activas diligencias en busca del referido pro
cesado, y caso de ser habido lo rem itan  en calidad de preso, 
con las seguridades convenientes, al local que en los cuarte
les nuevos de esta plaza ocupa la expresada zona, y y  m i 
disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la  provincia.

Barcelona 17 de Diciembre de 1897.=Ju an  López.=Por su 
m andato, el soldado Secretario, José Conca. 4272—M

D. Alvaro A rias de la Torre, seg*undo Teniente del regi- 
gim iento Infan tería  de A lm ansa, núm . 18, y Juez instructo r 
nombrado por el Sr. Coronel del mismo Cuerpo para la  for
m ación del presente expediente contra el soldado del expre
sado, Pedro A rau Gaya, por la falta grave de prim era deser
ción.

Por la presente cito y emplazo á Pedro A rau Gaya, para 
que en el térm ino de tre in ta  días, á partir del día de la p u 
blicación del presente, se presente en este Juzgado (cuarteles 
de Jaim e I), y en caso de no hacerlo dentro de dicho plazo se 
le declarará en rebeldía.

Dada en Barcelona á 18 de Diciembre de 1897.= Alvaro 
A rias. 4280—M

D. Carlos Fernández Ortiz, prim er Teniente del segundo 
batallón del regim iento Infan tería  de N avarra, núm . 25, Juez 
instruc to r del expediente seguido de orden del Excmo. señor 
C apitán general de esta región contra el soldado del depósi
to de U ltram ar Manuel F rians Silva por la  falta  grave de 
prim era deserción simple.

Por la presente segunda requisitoria llamo, cito y emplazo 
á Manuel Frians Silva, soldado del depósito de U ltram ar con 
destino á la isla de Cuba, na tu ra l de Granollers, en esta pro
vincia, hijo de Dionisio y Tomasa, soltero, de veintiséis años 
de edad, de oficio del comercio, cuyas señas personales son 
las siguientes; pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, n a
riz regular, barba poca, boca regular, color sano y de un  m e
tro  607 milím etros, para que en el preciso térm ino de vein
te días, contados desde la  publicación de la presente requ isi
to ria  en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en el cuartel de 
San Fernando de la Barceloneta, á m i disposición, para res
ponder á los cargos que le resultan  en el expediente que

tor deserción me hallo instruyendo contra el referido solda- 
ado; bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo 

fijado será declarado rebelde, parándóle el perjuicio que haya 
lu g ar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del citado soldado, y en caso de ser habido lo 
rem ítan  en calidad de preso, con las seguridades convenien
tes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 19 de Diciembre de 1897.= Carlos 
Fernández. 4282—M

CÁDIZ

D. José S artí Medina, Capitán graduado, prim er Teniente 
de Infantería, A yudante de esta plaza del Gobierno m ilita r, 
y Juez instriictor nombrado para la  formación del expediente 
que por la  pérdida de arm am ento se sigue al soldado del re
gim iento Infantería de Alava, núm . 56, Ju an  Marque Díaz.

Por el presente edicto cito, llam o y emplazo, para que en
4* jC'Mkv'** n i tCkrw / l i t f i n  A  r*. A n  AT» a !
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Boletín oficial de la provincia de Málaga, comparezca en este 
Juzgado el referido soldado Juan  Mazque Díaz, sito en la 
Mayoría de plaza de este Gobierno militar, para responder á 
los cargos que le resultan; en la inteligencia que de no efec
tuarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

En su virtud, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhor
to y requiero a todas las Autoridades, y en el mío pido y en
cargo, procedan á la busca y captura de dicho individuo, lo 
que una vez conseguido me participarán en bien de la pronta 
a din í nistr a ció n de j u s t icia.

Dado en Cádiz á 4 de Diciembre de 1897.=E1 Juez instruc
tor, José Saríí. 4242—M

D. José Sartí Medina, Capitán graduado, primer Tenien
te de Infantería, Ayudante de la Mayoría de plaza de este 
Gobierno militar, y Juez instructor nombrado para la forma
ción del expediente que por la falta grave de primera deser
ción se instruye al soldado del regimiento Infantería de A-la
va, num. 56, Francisco Quero Rodríguez.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo, para que en 
el término de treinta días, á contar desde su publicación en 
el Boletín oficial de la provincia (te Málaga, comparezca en este 
Juzgado el referido soldado Francisco Quero Rodríguez, á 
quien se instruye expediente por la referida falta; en la inte
ligencia que de no efectuarlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

En su virtud, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, y en el mío ruego y encargo, procedan á la busca y 
captura del mencionado individuo, lo que una  vez averigua
do me participarán en bien de la pronta administración de 
justicia.

Dado en Cádiz á 10 de Diciembre de 1897.= El Juez ins
tructor,  José Sartí. 4243—M

D. Bartolomé A güilo y Martí, Teniente de navio, Ayudan
te de la Comandancia de Marina de esta provincia, y Juez de 
instrucción de la misma.

Por esta mi requisitoria cito, llamo y emplazo al indivi
duo Manuel Ramírez Incógnito, hijo natura l de Encarnación, 
de diez y nueve anos de edad, natural de Oí diz, de estado sol
tero, profesión hojalatero, al cual instruyo causa por poli! 
zonaje del vapor León X I I I  en el mes de Mayo del añs 1896,

Eara que en el término dé treinta días, contados desde la pu- 
licaeión del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 

en este Juzgado, sito en el edificio que ocupa la Capitanía de 
este puerto; bajo apercibimiento de que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades 
civiles y militares, individuos de la Guardia civil y policía ju 
dicial, procedan á la, busca, captura y remisión por tránsitos 
del citado individuo, á la cárcel pública de esta ciudad, de
jándolo en ella á mi disposición en clase de preso.

Cádiz 18 de Diciembre de 1897.=Bartolomé A guiló .=E l 
Secretario, Luis Abella. 4244—M

D. Bartolomé Aguiló y Martí, Teniente de navio, Ayudan
te de la Comandancia de Marina de esta provincia, y Juez de 
instrucción de la misma.

Por esta mi requisitoria cito, llamo y emplazo á los indi
viduos Juan Ortega, Pedro Sánchez y Juan López, naturales 
de San Roque; Antonio Morantes y José Campos, naturales 
de Estepona; Antonio Flores, de Marbella, y Antonio Lina- 
reside Málaga; marineros todos y vecinos de La Línea, cu 
yas demás circunstancias se ignoran, los cuales fueron apre
sados por los carabineros déla Choza del Calero en 1.® de Fe
brero del corriente año como reos de contrabando, para que 
en el término de treinta días, contados desde la publicación 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este 
Juzgado, sito en el edificio que ocupa la Capitanía de este 
puerto; bajo apercibimiento de que de no verificarlo "serán 
declarados rebeldes.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares, individuos de la Guardia civil y poli
cía judicial procedan á la busca, captura y remisión por 
tránsitos de los citados individuos á la cárcel pública de esta 
ciudad, dejándolos en ella á mi disposición en clase de 
presos.

Cádiz 18 de Diciembre de 1897.=Barfcolomé Aguiló.=  
El Secretario, Luis Abella. 4245—M

D. Bartolomé Aguiló y Martí, Teniente de navio, Ayu
dante de la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez 
de instrucción de la misma.

Por esta mi requisitoria cito, llamo y emplazo al indivi
duo José Ruiz Niño, hijo de José y de Concepción, natural de 
Cádiz, de estado casado, de oficio jornalero, de treinta y dos 
años de edad, sin instrucción, contra quien se instruye su
maria por el delito de deserción del vapor correo Antonio Ló
pez, para que en el término de treinta días, contados desde 
la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en este Juzgado, sito en el edificio ,que ocupa la Capi
tanía de este puerto; bajo apercibimiento de que de no verifi
carlo le parará el perjuicio á que hayaHugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares, individuos de la Guardia civil y po
licía judicial procedan a la busca, captura y remisión por 
tránsitos del citado individuo, a la cárcel pública de esta ciu
dad, dejándolo en ella á mi disposición en clase de preso. .

Cádiz 20 de Diciembre de Í897.=Bartolomé Aguiló.=E1  
Secretario, Eduardo Sánchez. 4246—M

CARRACA

D. Eduardo Pasquín y Reynoso, Teniente de navio de la 
Armada, Juez instructor de la sumaria instruida al marine
ro Francisco Carrascosa Garrido y otros por delito* dé con
trabando, # f

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido marinero licenciado Francisco Carrascosa Garrido, para 
que en el término de treinta días, á contar desde la publica
ción de este edicto, se presente ante este Juzgado en la fraga
ta  Gerona á prestar declaración. 0__

A bordo, Carraca 15 de Diciembre de 1897.-—V. B. —
Eduardo Pasquín .=P or su mandato, Francisco Roldan._

4241—M

CASTELLÓN
D. Lorenzo Rojas Sanz, Capitán de la zona de recluta

miento de Castellón, núm. 18, y Juez instructor de la misma
Hallán dome instruyendo expediente contra el recluta iva

món Fuentes Bel, del reemplazo de 1897, ÍFJo de Agustín y 
Teresa, ̂ natural de Mor ella, provincia de Castellón, uncido el 
día 31 de Agosto de 1875, do veintidós años de edad, tres me
ses y veinte días, estatura un metro 575 milímetros, de oíieio 
comerciante, de estado soltero, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos azules, nariz regular, boca ídem, color sano, frente re
gular, producción fácil, señas particulares ninguna, cuyo 
paradero se ignora, acusado de primera deserción;

Usando de las íaeiilt des que me concede el Código de Jus
ticia militar, por esta primera y única requisitoria cito y em
plazo al reí crido recluta, para que en el término de treinta, 
dias, a contar desde la fecha de su publicación en la G ace ta  
de Madrid y B ol Un oficial de la provincia de Castellón, se pre
sente en este Juzgado militar, calle de San Luis, 1111111. 3, á 
fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no compareciere en el cito do plazo, si- 
siguiéndole el perjuicio que baya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen activas diligencias en su busca y 
captura, y lo pongan á mi disposición, caso de ser habido ó 
presentado; pues así lo tengo ordenado en providencia de 
este día.

Castellón 21 de Diciembre de 1897.=E1 Capitán, Juez ins
tructor, Lorenzo Rojas. 4287—M

ESTEPONA

D. Manuel López y Fernández, Alférez de fragata de la 
escala de reserva del Cuerpo general de la Armada, Caballe
ro, Cruz de primera clase, de la Orden del Mérito naval con 
distintivo rojo, Ayúdente militar de Marina del distrito de 
Estepona, y Juez instruztor de la sumaria que se instruye 
con motivo de haber arrojado al mar, en el sitio de playa 
comprendido de-de Arroyo do la Cruz á Piedra Lancha, de un 
bulto de cuatro latas, y por las de Sabinilla de siete y cuatro 
latas cada uno, y cuyo contenido resultó ser tabaco de con
trabando, cuyos bultos fueron hallados por la fuerza de Ca
rabineros el día 27 del mes de Noviembre próximo pasado.

Por el presente cito, llamo y emplazo por una sola vez, y 
término de nn mes, que empezará á contarse desde la fecha 
de l a  inserción de esto edicto en la G a c e t a  ¡ e  M a d r i d , á  los 
individuos que arrojaron al mar los antes dichos bultos, para 
que se presenten en esta Ayudan tí c sita en la Banda del Mar 
de esta villa, con objeto de tomarles declaración, y de no ve
rificarlo se les le el rara en rebeldía, parándoles los perjuicios 
á que haya lugar.

Estepona 21 de Diciembre de 1897.=Manuel López y Fer- 
nández.=Por mandato de 8. 8., Ildefonso Buendía García.

4289—M
FIGUERAS

D. Federico Tomas Mi Frías, Capitán de la primera com
pañía del segundo batallón del regemiento Infantería de Asia, 
número 55, y Juez instructor del expediente que se instruye 
contra el soldado de la tercera compañía del segundo bata
llón del expresado Cuerpo Pedro Dorca Feixas.

Habiéndose ausentado de esta plaza el referido soldado Pe
dro Dorca Feixas, hijo de Miguel y María, natural de Prane- 
tas, provincia de Gerona, avecindado en San Esteban de Bas, 
Juzgado de primera instancia de Olot, que nació en 29 de 
Junio de 1878, de oficio del campo, de estado soltero,_de esta
tura un metro 610 milímetros, sus señas: pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regular y señas particulares n in
guna, contra el cual me hallo instruyendo expediente por la 
falta grave de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primero y único edicto cito, 
y emplazo á dicho Pedro Dorca Feixas, para que en el término 
de treinta días, á contar desde la fecha de la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en el 
castillo de San Fernando de Figueras, á fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no comparece en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio á  
que haya lngar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de 
de ser habido lo remitan en calidad de preso á esta fortaleza 
y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín ofi
cial dé la provincia de Gerona.

Figueras 18 de Diciembre de 1897.=Federico Tomaseti.
4283—M

GERONA
D. Francisco Rubio Ortega, Comandante, Juez instructor 

del segundo batallón del regimiento infantería de Guipúzcoa, 
número 53.

Habiéndose ausentado *de esta plaza el recluta del cupo de 
Ultramar incorporado á este regimiento para recibir instruc
ción, Juan Gumber Mospoch, hijo de Jaime y de María, natu
ral de Cervia, provincia de Gerona, avecindado en su pueblo, 
de veinte años de edad, de estado soltero, de oficio ̂ herrero, 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos pardos, nnriz regular, barba poca, boca regular, 
color sano, frente regular, aire marcial, su estatura un me
tro 672 mili metros, contra el cual me hallo instruyendo ex
pediente por la falta grave de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia mi litar, por el presente primero y único edicto cito y 
emplazo á dicho Juan Gumber Mospoch, para que en el térmi
no de treinta días, á contar desde la fecha de la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en 
el cuartel de Santo Domingo, de la plaza de Gerona, á fin de 
que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, s i
guiéndosele el perjuicio á que haya lugar. „ ■

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á tod^s las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activt s diligencias en busca del referido individuo, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, al cuartel 
ya citado y á mi disposición; pues así, lo tengo acordado en 
diligencia le este día.  ̂ _ . _ . . .  . . .

Y para que la presente requisitoria, tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín otcial.de 
la provincia de Gerona. • : _

G e r o n a  15 de Diciembre de 1897.^ E l Comandante, Juez 
N instructor, Francisco Rubio,: 4252—M

D. Miatml León Blanco, segundo Teniente del regimiento 
Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, y Juez instructor del ex
pediente nue se ligue al recluta del año 1897 y reemplazo de]

misino ano y cupo de Ultramar, Redro Sanes T i -Al por ha- 
per íajtaiío á la concentración verificada .. ir ama no Gero
na, num. 24, el día 20 de Noviembre pasado, para '-a destino 
á Cuerpo.

Por la presente y única requisitoria cito, llamo y empla
zo a Penro Sanes Trull, hijo de Pedro y de Tere" n< Íaxaíl de 
Rosas, partido de Figueras, provincia1.de Gerun , Capitanía 
general de Cataluña, de diez y ocho años, lo z n < *.,v v vein
tinueve días de edad, de estado soltero. <, t 'u r  un me
tió 6 u  milímetros, cuyas senas per son Ut »s ñguién-
íes^pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, u » na bar- 
bu ídem, boca ídem, color ídem, frente id ¡un, aíre ha0110 y 
producción ídem, y sin ninguna seña particular, a onie.n de 
orden del Kxcmo. Sr. Capit m general de C : 1 iñ ¡ for
mando expediente por haber faltado á la <*« ,nr: u hi, u  ira 
que en el preciso término de treinta ,a ' v)> ; pv.l,U> la
fecha en que esta requisitoria se publ qu • 1 1 «Domo* d e
Madrid, se presente en este Juzgado, \  M , i un. Re 
Santo Domingo de esta ciudad, local que J  revbe iY r -
to Infantería de Guipúzcoa, num. 53, a lindo que mt.d oí des? 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser decíarad- rebelde 
si no compareciere en el referido plazo, sumiéndole el perjui
cio á que haya lugar. ' '

A la vez, en mimbre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
lequieio a tonas las Autoridades, tanto cía ¡les como milita
res y á los -'gentes de la policía judicial, nam «no practiouen. 
activas diligencias en la busca y captura del referido reclu
ta, y en caso de ser habido lo condúzcan en calidad do pre
so y con las segurid: des convenientes á la guardia de p re
vención del cuartel antes citado y a mi disposición: pues así 
lo tengo v cordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d !

Dada en Gerona á 15 de Diciembre de 1897.=Miguel León.
4273—M

D. Miguel León Blanco, segundo Teniente del regimiento 
Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, y Juez instructor del ex
pediente seguido contra el recluta del actual reemplazo y 
cupo de Ultramar Salvador Pí y Godó por faltar á la concen
tración verificada en la zona de Gerona, núm. 24. el día 20 de 
Noviembre pasado, para su destino á Cuerpo activo.

Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo 
á Salvador Pí y Godó, hijo de José v de Magdalena, natural 
de Rosas, partido de Figueras, provincia de Gerona, Capita
nía general de Cataluña, de diez y nueve año., un mes y 
veinticuatro días de edad, de estado soltero, ele e-datura, un 
metro 580 milímetros, de oficio labrador, cuyas señas perso
nales son las siguientes: pelo castaño, cejas al p- h», ojos par
dos, nariz regular, barba ídem, boca ídem, color ídem, fren
te ídem, aire marcial y producción buena, sin ninguna seña 
particular, á quien de orden del Excmo. Sr. C a p i t á n  general 
de Cataluña estoy formando expediente por haber faítado á 
la concentración, para que en el preciso término de treinta 
días, á contar desde la fecha en que esta requisitoria se pu
blique en la G a c e t a  d r  M a d r i d , se presente en este Juzgado, 
sito en el cuartel de Santo Domingo, de esta ciudad, local 
que ocupa el regimiento Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, á 
fin de que sean oídos sus descargos; bajo aperei1 imiento de 
ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, 
siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en la busca del referido recluta, y en 
caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso, y con las 
seguridades debidas, á la guardia de prevención del cuartel 
antes citado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dada en Gerona á 15 de Diciembre de 1897.. =  Miguel 
López. 4275—M

D. Francisco Rubio Ortega, Comandante, Juez instructor 
del segundo batallón del regimiento Infantería de Guipúzcoa 
número 53.

Habiéndose ausentado de esta plaza el recluta del cupo de 
Ultramar incorporado á este regimiento para recibir instruc
ción Francisco Pouseti Tevidó, hijo de Pedro y de Teresa, na
tural de Rupiá, provincia de Gerona, avecindado en su pue
blo, de diez y nueve años de edad, soltero, de oficio herrero, 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, aire marcial, su estatura 
un  metro 709 milímetros, contra el cual me hallo instruyen
do expediente por la falta grave de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primero y único edicto cito 
y emplazo á dicho Francico Pousati Tevidó, para que en el 
término de treinta días, á contar desde la fecha de la publi
cación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se pre
sente en el cuartel de Santo Domingo de la pinza de Gerona,, 
áf in  deque sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciese, en él referido plazo, 
siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido individuo, v caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso al cuartel ya c i ta 
do, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligen
cia de este día.

Y para que la presente requisitoria, tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi&al de 
la provincia de Gerona. , é y

Gerona 16 de Diciembre de 1897. ==El Comandante, Juez: 
instructor, Francisco» Rubio. 4252—M

; D. Enrique Alemán Cabrera, Comandante, primer Jefe a.fcs 
cidental de la Caja de reclutas de la zona de reclutamiento dfe 
Gerona, núm. 24,. Juez instr uctor del exxedio^e seguido con
tra  el recluta del reemplazó de 1896 Jaune y ^ r a  Q uin tana 
por haber íáltadó a la concentracción oréen ■ <•■*> t ara el día 16 
de Octubre de 1897, para su incorporación a ‘ De] óbito de em
b a r q u e  para Ultramar, en Barcelona.

Pot la presente y vínica requisitoria cito, Urano y emplazo 
á Jaime Serra Quintana, recluta del reemplazo de 1896, con 
instrucción m ilitar  del Cuerpo de Caballería, hijo de Juan  y 
de Rosa, natural de San Lorenzo de la Muga, avecindado en 
Cábanellas, partido judicial de Figueras, provincia de Gero
na, de veinte años de edad, estado soltero, oficio jornalero y 

j de un  metro 730 milímetros de estatura, cuyas señas perso- 
I nales son las siguientes: pelo castaño, cejas, al pelo, ojos cas- 
! ños, naris regular, barba cerrada, boca regular, color sano.
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rente ancha, aire despejado, producción buena, señas parti
culares: seis dedos al pie izquierdo, para que en el preciso 
térm ino de treinta días, á, contar desde la fecha de la publi
c a c ió n  de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  M a d r id , compa
r e z c a  en  las  oficinas de la  expresada zona, situadas en  el 
c u a r t e l  de San Martín de esta ciudad, para responder á los 
cargos que le resoltan en el expediente que de orden del E x
celentísimo Sr. Capitán general de esta región me hallo ins
truyendo; bajo apercibimiento que si no c o m p a re ce  en el pía- 
so  señalado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á 
á que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.j, y de la 
Reina Regente, exhorto y requiero á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y de policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en busca del referido Jaime 
Serra Quintana, y en caso de ser habido lo remitan en clase 
de preso, con las seguridades convenientes, á la zona antes 
citada y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Gerona á 16 de Diciembre de 1897.— El Coman
dante, Juez instr ictoi Enrique Alemán. 4-274—M

D. Joaquín González San Germán, Capitán Ayudante del 
regimiento Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, y Juez instruc
tor del expediente que se sigue al recluta del actual reempla
zo y cupo de Ultramar, Salvador Mainegra Boseh, por haber 
faltado á la concentración verificada en la zona de Gerona, 
número 24, el 20 de Octubre último, para su destino á Cuer
po activo.

Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo 
á Salvador Mainegra Bosch, hijo de Pedro y de Rita, natural 
de Canet de Odri, partido de Gerona, provincia ídem, Capita
nía general de Cataluña, de diez-y ocho años, nueve meses 
y ocho días, estatura un metro 597 milímetros, de oficio la
brador, estado soltero, cuyas señas personales son las siguien
tes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos nariz regular, 
barba ídem, boca ídem, color ídem, fn ido ídem, aire bueno, y 
pr o d ucción r eg ul a r , señas \ a rticnl a r e s n in gu n a, _á qu i en 
de orden del Excmo. Sr. Capitan general de Cataluña estoy 
formando expediente por faltar a la concentración, para que 
en el preciso término de treinta días, a contar desde la fecha 
en que esta requisitoria, se publique en la G a c e t a  de  M a 
d r id , se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Santo 
Domingo de esta ciudad, lugar que ocupa el regimiento In 
fantería de Guipúzcoa, núm. 53, á fin de que sean oídos ̂ sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio 
á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los a geni es de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido recluta, y en caso 
de ser habido lo conduzcan en calidad de preso y con las se
guridades convenientes, á la guardia de prevención, lugar 
que ocupa el regimiento y Cuerpo antes citados y á mi d is
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dada en Gerona á 16 de Diciembre de 1897 .=Joaquín Gon
zález. 4276—M

D. José Valbuena Tendera, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, Juez instructor de 
causas militares.

Habiendo faltado á la concentración el recluta del cupo 
de Ultramar, alistado en Palafrugell, Baldomcro Puig Parce
ló, de oficio taponero, de edad diez y ocho años, estatura un 
metro 785 milímetros, estado soltero, sus señas: pelo castaño, 
cejas al pelo,' ojos pardos, nariz regular, barba creciente, boca 
regular, color sano, frente regular, aire marcial, producción 
buena, á quien de orden del Excm o. Sr. General Gobernador 
militar de esta plaza instruyo expediente;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo ' dicho recluta, para que en el término de treinta 
días, á contér desde la fecha, se presente en el cuartel de 
Santo Domingo de esta capital, á fin de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio 
que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, al cuartel de Sentó Domingo de esta ca
pital y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Y p a ra  q u e  la  p resen te  r e q u is ito r ia  ten g a  la  d eb id a  p u b li 
cidad, in sértese  en la  G a c e t a  de  M a d r id  y  Boletín oficial de 
la provincia de Gerona.

Gerona 18 de Diciembre de 1897.=E 1 Teniente, Juez ins
tructor, José Valbuena. 4284—M

G RAN ADA

D. Eduardo Ruiz Ramírez, Capitán de la zona de recluta
miento núm. 34, y Juez instructor en el expediente formado 
al recluta Eduardo Moniajano R ico, del reemplazo de 1896, 
por haber faltado á concentración.

Por la presente llamo, cito y emplazo al Eduardo Montija- 
mo R ico, h ijo de Juan y de Dolores, natural de Granada, de 
^veintidós años de edad, estatura en 1894, en que se filió, un 
metro 570 milímetros, de pelo y cejas castaños, ojos melados, 
nariz regular, barba poca, boca pequeña, color bueno, frente 
despejada^para que en término de treinta días, á contar des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en las 
oficinas de esta zona, Carril de San Juan de Dios, para res
ponder á los cargos que le resultan; bajo apercibimiento de 
que si no comparece le parará el perju icio  á que haya íugar.

'■ A l propio tiempo, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y  requiero á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y agentes de policía judicial, á que practiquen acti
vas diligencias para la busca y captura de dicho recluta, y 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso á este Juzga
do á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providen
cia  de este día,

Dada en Granada á 12 de Diciembre de 1897 .= Eduardo 
Ruiz. 4248—M

D. Eduardo Ruiz Ramírez, Capitán de la zona de recluta
miento, núm . M , y Juez instructor en el expediente formado ! 
ai recluta José Aragón. Nieves, del reemplazo de 1896, por , 
haber faltado á concenfraaión. ' >

Por la presente llamo,, cito y emplazo al José María Ara
gón Nieves, hijo de Manuel y cíe Dolores, natural de Pitres, 
provincia de Granada, de veintidós años de edad, oficio del 
campo, soltero, estatura en 1894, en que se filió, un metro 635 
milímetros, pelo y cejas castaños; ojos melados, nariz gruesa, 
barba naciente, boca regular, color trigueño, frente y pro
ducción regulares, aire natural, no-sabe leer, para^que en el 
término de treinta días, á contar desde la pul lieiunón de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d r  M a d r id , umiparoma en este 
Juzgado de instrucción, sito en las oficinas de la zona, Carril 
de San Juan de Dios, para responder á los cargos que le re
sultan; bajo apercibimiento de que si no comparece le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.J, 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como 
milita,res"y agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias para la busca y captura áe dicho recluta, 
y caso de ser habido lo remitan á, este Juzgado en clase de 
preso á mi disposición; pues así lo tengo acordado en pro vi 
dencia de este día.

Dada en Granada á 12 de Diciembre de I897.=Eduarao 
Ruiz. 4249 M

GIJÓN

D. Joaquín Posada Hano, segundo Teniente y Juez in s
tructor del regimiento Infantería del Príncipe, núm, 3.

Habiéndose ausentado.del punto donde fijó su residencia 
para disfrutar cuatro meses de licencia que le fueron conce
didos como regresado de Cuba por enfermo, y  no haber1 veri
ficado su presentación personal una vez terminados;

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
. Código de Justicia militar vigente, y como Juez instructor 
del expediente que se instruye con tal motivo al soldado del 
expresado Cuerpo Luis Rodríguez Méndez, que al efectuar su 
desembarco en 14 de Febrero del corriente año fué á fijar su 
residencia al pueblo de Cernado, Ayuntamiento de Manzane- 
do, de la provincia de Orense, por el presente tercer edicto le 
cito, llamo y  emplazo, señalándole el cuartel de Jovellanqs 
de esta villa, donde deberá presentarse dentro del plazo de 
diez días, á contar desde la fecha de la publicación de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ; y de no presentarse á dar 
sus descargos en el término señalado se seguirá, la causa y 
será declarado en rebeldía.

Gijón 15 de Diciembre de 1897.=Joaquín Posada.
4247—M ’

HABANA

D. José Arnaz Sancho, primer Teniente de Infantería, 
Ayudante del Castillo del Morro, y Juez instructor nombrado 
por la Autoridad judicia l del distrito m ilitar de la isla de 
Cuba.

Hago saber que ignorándose el actual paradero del soldado 
de la recluta voluntaria de Barcelona Jacinto Pérez Cosa, á 
quien instruyo expediente judicia l por la falta grave de deser
ción, le cito, Hamo y emplazo para que en el término de trein
ta días, á contar desde la publicación de la presente requisi
toria, se presente á la Autoridad m ilitar más próxim a al pun
to donde resida, á fin de ser oídos sus descargos; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde de no comparecer en el 
plazo señalado.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorte 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
caso de ser habido se dé conocim iento al Excm o. Sr. Coman
dante en Jefe del' segundo Cuerpo de Ejército, quedando er 
calidad de preso y á disposición del Juez instructor que sus- 
bribe.

 ̂ Y  para que la presente r< quisítoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en el Boletín oficial de la provincia de Cádiz.

Habana 19 de Octubre de 1897.=José Arnaz.
4253—M

LEGANÉS
D. Marcos Rodríguez Calvo, Capitán del regimiento In 

fantería de W ad Ras, núm. 50, y Juez instructor de las d ili
gencias previas seguidas de orden del Sr. Teniente Coronel, 
primer Jefe del mismo regim iento, en averiguación dé las 
causas que hayan motivado el haber cometido la falta grave 
de deserción el soldado del citado regimiento Alejandro Sal
mean Lassa.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á A le
jandro Salmeán Lassa, soldado del regim iento Infantería de 
W ad Ras, núm. 50, natural de Madrid, hijo de D. Vicente y 
Doña Esperanza, soltero, de veintiún años de edad, de oficio 
estudiante, cuyas señas personales son: pelo rubio, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ninguna, boca regu
lar, color sano y  frente espaciosa, y de un metro 674 m ilíme
tros de estatura, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el cuartel que en el can
tón de Leganés ocupa el regim iento Infantería de W ad Ras, 
número 50; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y  de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado, y  en caso de ser habido 
lo remítan én clase de preso, con las seguridades convenien
tes, al cuartel de Infantería en Leganés á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Leganés á 23 de Diciembre de 1897,=E1 Capitán, 
Juez instructor, Marcos Rodríguez Calvo. 4290—M

LÉRIDA

D. Roque Domínguez Rivéró, Capitán de la zona de reclu
tamiento de Lérida, núm. 51, y Juez instructor en el expe
diente que se le sigue al recluta afecto á la misma y destina
do al Ejército de Ultramar Alejandro Pardés Patjés, por ha
ber desertado el,día 13 de Noviembre últim o.

Por la presente requisitoria cito y emplazo al referido re
cluta, natural4el pueblo de Salas, partido judicial de Tremp, 
de esta provincia, hijo de José y de Francisca, de veinte años 
de edad, cuyas señas personales son las mencionadas: su es
tatura un metro 600 milímetros, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado 
de instrucción, sito en las oficinas de la expresada zona, para 
responder á los cargos que le resultan en el expediente que se 
le sigue por deserción; bajo apercibimiento de que si no com 
pareciese en el plazo fijado será declarado rebelde, siguiéndo
le los perjuicios á que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. eí Rey (Q. D. G.), exhorto, 
requiero y  suplico á todas las Autoridades civiles como m ili
tares y  de policía judicial, para que practiquen las oportunas

diligencias pare la busca y captura del menmona:1:? — uta, 
y en caso de ser habido lo remitan en elaa ex ; e-y ..este 
Juzgado áe instrucción y á m i'disposición.

Dada en Lérida á 16 de Diciembre de 1 8 o - o  D o
m ínguez. ■■■■■íd

MADRID

D. Joaquín Téllez de Sotomayor, según 1 del
batallón de Cazadores de Manila, núm. 2*\ iCí o i
del expediente seguido contra el soldado z /-iba
Jenaro Centeno Rodríguez por la falta g 'n  ±.

Por la presente y única requisitoria ciL eazo
al soldado Jenaro Centeno Rodríguez, cu> com 
pleto se ignoran, para que en el término p fias,
contados desde la. fecha de la publicac ó> íto-
ria, comparezca en el batallón de Cazado ■■ , .- . l  ■. nú
mero 20, de guarnición en Madrid, par < , car
gos que le resulten en el expediente que m ' en-
do; bajo apercibimiento que sí no com pi i t\ »jndo
será declarado rebelde, parándole el peí]. iaya
lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q ' m su
nombre la Reina Regente del Reino, exhorto 4 * to 
das las Autoridades, tanto civiles como mili dicía
judicial, para que practiquen activas dilig usca
del referido Jenaro Centeno Rodríguez, y i ^ ha
bido lo conduzcan en clase de preso, con la inve
niente, á dicho batallón de [Cazadores de - i. 20;
pues así lo tengo acordado en diligencia de

Y  para que la presente requisitoria teng _ - . • ju b li-
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id ,

Dada en Madrid á 19 de Diciembre de V ) z ins
tructor, Joaquín Téllez de Sotomayor.=E1 ut>---m Lean
dro Marsó. 1 1

D. José Díaz de Liaño, segundo Teniente u Ca
zadores de Manila, núm. 20, y Juez instruc' ■ 1 'ente
seguido contra el soldado regresado de C o Fe~
rreiro Fraire por la falta grave de deserción

Por la presente y única requisitoria cito , ( «plazo
al soldado Antonio Ferreiro Fraire, cuyes > \orart
por completo, para que en el término prech R as,
contados desde la fecha de la publicación  * i ito-
ria, comparezca en el batallón Cazadores m ‘ ' p iar-
nición  en Madrid, para responder á los cu , y m u l
ten en el expediente que me hallo instruye , ’cibi-
miento de que si no comparece en el pía ¿o « Icela-
rado rebelde, parándole el perjuicio á que i >r

A  la vez, y por la de $. M. el Rey (Q D , * nom
bre la Reina Regente del Reino, exhorto ' todas
las Autoridades, tanto civiles como milit *i •> < , ía ju
dicial, para que practiquen activas dilig  r - *a del
referido Antonio Ferreiro Fraire, y en ca < do lo
conduzcan en clase de preso, con la segurio nte, á
dicho batallón Cazadores de Manila, núm. m ten
go acordado en diligencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  de  M a d r id .

Dada en Madrid á 21 de Diciembre de 18 ! ’ ~ T * ' i  ins
tructor, José Díaz de Liaño.=E1 Secretario b  ̂ ' T artín»

VE

D. Enrique Fernández y Fernández, segundo Teniente del 
batallón Cazadores de Manila, num. 20, y Juez instructor del 
expediente seguido contra el soldado regresado do Cuba Ra
món Palmero Bravo por la falta de deserción,

Por la presente y única requisitoria cito, líame y emplazó 
al soldado Ram ón Palmero Bravo, cuyas señes por com
pleto se ignoran, para que en'el término preew-.o" de trein
ta días, contando desde la fecha de la publicación de esta re
quisitoria, comparezca en el batallón Caz -, - n mila,
número 20, de guarnición en Madrid, pai^ : á los
cargos que le resultan en el expediente qu.: ustru-
yendo; bajo apercibimiento de que si no comp-mc.e el pla
zo fijado será declarado rebelde, parándole oí pmjuu -o á que 
haya lugar.

A la vez, y por la de S. M. el Rey (Q. D, O.), y mi su nom
bre la Reina Regente del Reino, exhorto . r todas
las Autoridades, tanto civiles como m iliten; y de policía ju
dicial, para que practiquen diligencias en m m d.-; oñerido
Ramón Palmero Bravo, yen caso de ser hau. i .• o o„,.• .uzean,
en ciase de preso, con la seguridad conven», o*o í : ,.o ba
tallón Cazadores de Manila; pues así lo L », » u ¡ mdo en 
diligencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la de oída publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id . 7

Dada en Madrid á 21 de Diciembre de 1897.=: El Juez ins
tructor, Enrique Fernández.=E1 Secretaria, Ríce:: re Martín» 

i p . ' . 4293-—M ■■ "

D. Juan García Pintado, Capitán del LuGión Curadores 
de Manila, núm. 20, y Juez instructor del expediente segui
do contra el soldado regresado de Cuba José Cotorelo López 
por falta grave de deserción. ;

Por la presente y única requisitoria ILmo <»iío y emplazo 
al soldado José Cotorelo López, cuyas sem s j » r emir Meto se 
ignoran, para que en el término preciso m- i ¡“ con
tando desde la publicación de esta requmfim ñ comparezca' 
en el batallón Cazadores de Manila, de g^:irn<c'ói ci Madrid, 
para responder á los cargos: que le, resultan en el expediente 
que me hallo instruyendo; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parando-, 
le el perjuicio á que haya lugar. u

Á la vez, y por la de S, M. el Rey (Q. D, GL), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, exhorto y requiero á todas 
las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía ju
dicial, para que practiquen activas diligencias en basca del 
referido José Cotorelo López, y en caso de ser habido io con
duzcan en clase de preso, con la seguridad conveniente, á 
dicho batallón Cazadores de Manila, núm, 20; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  b e  M a d r id .

Dada en Madrid á 21 de Diciepabre de 1897 --E 1  Juez ins
tructor/Juan García. =E1 Secretario, Ricardo Martín,

.. 4293— M •
MÁLAGA

D. Vicente Lanuza Zaragoza, Ayudante de Marina de esta 
Comandancia y Juez instructor de la misma.

En uso de las facultades que me conceden las Ordenanzas 
y como Juez instructor de la sumaria núm. 18 do 1895 que 
por este Juzgado se sigue por contrabando contra Cayetano 
García Rodríguez y Eduardo Dolón Martínez, por el presente
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y U!}1C0 ?dict° Clt<b llamo y em pleo , por el término de trein
ta días, a contar desde la mser cion del presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , ^  los individuos Cayetano García Rodríguez, de 
veintidós anos de edad, hijo de Pedro y de María, natural de 
La Linea, dexjirozo de Aducirás, marinero, y al individuo 
Eauardo Doion iVLuxmez, natural de Torrevieja, provincia de 
Alicance, de veinticuatro anos de edad, soltero y marinero, 
Ai]o de Eduardo y Martina, cuyos demás antecedentes se 
ignoran, pera que en-el término antes dicho se personen en 
este Juzgado de tai cargo por ser procesados; y bien entendi- 
lu ga r6 ^  n0 T8r arl° les Parará el perjuicio que haya

 ̂ A. la ves ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y agentes de policía judicial, practi- 

& ° P o r t u n a s  diligencias en busca de los referidos in
dividuos, y en caso de ser habidos los pongan á mi disni si
món con las seguridades debidas.

Málaga 24 de Diciembre de 1897.=Vicente Lanuza.
4296—M

MATARÓ
 ̂ D. Angel Rodríguez y González, Comandante, Juez ins

tructor del regimiento Infantería reserva de Matare», nú
mero 60. " ’

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta de la zona de Mataró, núm. 4, y reemplazo de 1897 
Ramón Almirall Bargalló, hijo de Pablo y de Margarita, na-

• ri j  sa Monserrat, partido iudi-
cial de Tarrasa, provincia de Barcelona, de diez y nueve años 
y diez meses de edad, de estatura un metro 630 milímetros 
de oficio jornalero, de estado soltero y de pelo castaño, ceias 
al pelo, ojos pardos, nariz, barba y boca regulares, color 
sano, trente regular, producción buena, que no sabe leer ni 
escribir, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado de instrucción 
sito en el local que ocupan las oficinas de este regimiento 
calle de la Rambla, num. 20, en esta ciudad, á responder á 
pos cargos que le resultan en el expediente que se le instruye 
vor haber faltado á la concentración para su destino al ser- 
ricio activo; bajo apercibimiento, en otro caso, de ser decía- 
lado rebelde y de que le parará el perjuicio que hubiere 
lugar. ^

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias para la busca y captura del referido Ramón 
Almiral Bargalló, y en caso de ser habido lo remitan á esta 
ciudad en calidad de preso y á mi disposición.

Dada en Mataró á 21 de Diciembre de 1897. =E1 Coman
dante, Juez instructor, Angel Rodríguez. 4294—M

D. Angel Rodríguez y González, Comandante, Juez ins
tructor del regimiento Infantería reserva de Mataró, núme
ro 60.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta de la zona de Mataró, núm. 4, y reemplazo de 1894 Juan 
Rius Navarro, hijo de Bartolomé y de Cristina, natural de 
Monistrol de Monserrat, vecino de Olesa de Monserrat, parti
do judicial de Tarrasa, provincia de Barcelona, de veintidós 
años y siete meses de edad, de estatura un metro 575 milí
metros, de oficio preparador, de estado soltero y de pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz y barba regulares, boca 
ídem, color macilento, frente despejada, aire libre, produc
ción buena, y que sabe leer y escribir, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de la 
presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
ante este Juzgado de instrucción, sito en el local que ocupan 
las oficinas de este regimiento, calle de la Rambla, num. 20, 
en esta ciudad, á responder á los cargos que le resultan en 
el expediente que se le forma por haber faltado á la concen 
tración para su destino al servicio activo; bajo apercibimien
to en otro caso de que será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y agentes de policía judicial, para que practiquen activas di 
ligencias para la busca y captura del referido Juan Rius Na
varro, y en caso de ser habido lo remitan á esta ciudad en ca
lidad de preso, y á mi disposición.

Dada en Mataró á 21 de Diciembre de 1897.=E1 Coman
dante, Juez instructor, Angel Rodríguez. 4295—M

MANRESA
D. Pastor Macanayá Espadilla, Capitán de la zona de re

clutamiento de Manresa, núm. 39, y Juez instructor del ex
pediente seguido por deserción contra el recluta del reempla
zo de 1896 y cupo de Ultramar, JuanPagés Pairó.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á dicho 
recluta Juan Pagés Pairó, hijo de Juan y de Margarita, natu
ral de Camprodón, partido judicial de Puigcerdá, provincia 
de Gerona, de veintiún años de edad, soltero, de oficio jorna
lero, cuyas señas son las siguientes: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, su aire regular, su produc
ción buena y su estatura cuando se filió un metro 610 milí
metros, para que en el preciso término de treinta días, á con
tar desde fecha de la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado de instruc
ción, sito en la plaza del Hospital, núm. 6, piso segundo, 
en esta ciudad de Manresa, para responder á los cargos que 
le resultan; bajo apercibimiento de<que si no compareciese en 
•el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
<que hubiere lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
¡requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y  á ios agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del citado Juan Pagés Pairó, y caso 
de ser habido lo remitan á mi disposición; pues así lo tengo 
acordada en diligencia de este día.

< Dada e.n Manresa á 14 de Diciembre de 1897. =  Pastor 
«Macanayá. 4237—M

D. Victoriano Redondo Criado, Capitán de Infantería de 
la zona de reclutamiento de Manresa, núm. 39, Juez instruc
tor nombrado por la superior Autoridad para la formación 
de expediente Cvontra el recluta Enrique Merquida Villaionga 
por falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido soldado, natural de Manresa, parroquia de ídem, avecin
dado en ídem, Juzgado de primera instancia de ídem, provin
cia de Barcelona, Capitanía general de Cataluña; nació en 27 
de Mayo de 1875,’d® oficio tejedor, su religión Católica Apos
tólica Romana, su estado soltero, sus señas éstas: pelo negro, 
jejas al pelo, ojos parJ0$; nariz regular, barba naciente, boca

regular, color sano, su frente espaciosa, su aire marcial, su 
producción buena, su estatura un metro 627 milímetros, se
nas particulares ninguna, acreditó no saber leer ni escribir, 
para que en el período de tiempo de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial 
de la provincia, respectiva y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
a mi disposición en este Juzgado de instrucción militar, sito 
en la plaza del Hospital, núm. 6, de esta ciudad, á responder 
a los cargos que le resulten en el expediente que se le sigue 
por falta grave de primera deserción; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado se le declarará en re
beldía.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y a los agentes de la Autoridad de policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en busca del paradero del acu
sado, y caso de ser habido lo conduzcan en clase de preso á 
este Juzgado militar, sito en esta casa cuartel de la plaza del 
Hospital, núm. 6, antes citado; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Manresa á 16 de Diciembre de 1897.=Victoriano 
Redondo. 4266—M

D. Victoriano Redondo Criado, Capitán de Infantería de 
la zona reclutamiento de Manresa, núm. 39, Juez instructor 
nombrado por la superior Autoridad para la formación del 
expediente que se sigue contra el recluta del actual re
emplazo Antonio Torres Soláns por la falta, grave de primera 
deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
ferido recluta, hijo de Antonio y de Francisca, natural de 
Boria, parroquia de ídem, avecindado en Manresa, provincia 
de Barcelona, Capitanía general de Cataluña, nació en 28 de 
Mayo de 1877, de oficio albañil, de edad diez y ocho años, su 
religión Católica, Apostólica. Romana, su estado soltero, sus 
señas éstas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz re
gular, barba naciente, boca regular, color sano, frente espa
ciosa, su aire marcial, su producción buena, su estatura un 
metro 627 milímetros/ señas particulares ninguna, acreditó 
saber leer y escribir, para que en el período de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en el Bole
tín oficial de la provincia respectiva y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca á mi disposición en este Juzgado de instrucción, 
sito en la plaza del Hospital, núm. 6, de esta ciudad, á res
ponder á los cargos que le resulten en el expediente que se le 
sigue por la falta grave de primera deserción; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado se le decla
rará en rebeldía.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del paradero del acusado, y caso 
de ser habido lo conduzcan en clase de preso á este Juzgado 
militar, sito en esta casa cuartel de la plaza del Hospital, 
número 6, antes citada; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Manresa á 16 de Diciembre de 1897.=Victoriano 
Redondo. 4267__M

D. Pedro Pascual Pascual, primer Teniente de la zona de 
-reclutamiento de Manresa, núm. 39, Juez instructor del ex
pediente instruido contra el recluta Ramón Pujado Dome- 
nech, por haber faltado á la concentración ordenada para el 
día 20 de Octubre último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta del reemplazo de 1897 Ramón Pujado Domenech, na
tural de La Llacuna, provincia de Barcelona, hijo de José y 
de Josefa, de estado soltero, de diez y nueve años de edad, de 
oficio herrero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
castaño, cejas ídem, ojos ídem, color sano, frente despejada, 
boca regular, nariz ídem, barba ídem, de un metro 697 milí
metros de estatura, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde el en que se publique esta requisitoria 
en la G a c e t a  de M a d r id , comparezca en este Juzgado de ins
trucción, sito en la plaza de!Hospital, núm. 6, segundo piso, 
en la ciudad de Manresn, para responder á los cargos que le 
resultan en el expediente que por su primera deserción me 
hallo instruyendo; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugaj.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen diligencias con 
el fin de capturar al referido individuo, y caso de conseguirlo 
remitirlo preso á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Manresa á 16 de Diciembre de 1897.=Pedro Pas
cual. 4277—M

D. Pedro Pascual Pascual, primer Teniente de la zona de 
reclutamiento de Manresa, núm. 39, Juez instructor del ex
pediente instruido contra el recluta del reemplazo de 1897 
Ramón Bisbal Canela por haber faltado á la concentración 
ordenada para el día 20 de Octubre último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta del reemplazo de 1897 Ramón Bisbal Canela, natural 
de Copons, provincia de Barcelona, hijo de Antonio y de An
tonia, de estado soltero, de diez y nueve años de edad, cuyas 
señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos ídem, color sano, frente despejada, boca regular, nariz 
regular, barba poca, de un metro 645 milímetros de estatura, 
para que en el preciso término de treinta días, contados desde 
el en que se publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en la 
plaza del Hospital, núm. 6, segundo piso en la ciudad de 
Manresa, para responder á los cargos que le: result n en el 
expediente que por su primera deserción me hallo instruyen
do; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para qué practiquen activas dili
gencias con el fin de capturar al referido individuo, y caso 
de conseguirlo remitirlo preso, á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Manresa á 16 de Diciembre 1897.=Pedro Pascua]
4278—M

D. Pedro Pascual Pascual, primer Teniente de la zona de 
reclutamiento de Manresa, núm. 39, Juez instructor del ex
pediente instruido eontra el recluta del actual reemplazo 
Eusebío Casol Gener por haber faltado á la concentración 
ordenada para el 20 de Octubre último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo si reclu
ta Fusebio Casol Gener, natural de Cardona, ^provincia de 
Barcelona, hijo de Jaime y de Teresa, de estado soltero, de 
diez y nueve años de edad, de oficio labrador, cuyas señas 
personales son las siguiente-: pern castaño, cejas al pelo, ojos 
azules, color sano, frente espaciosa, boca pequeña, nariz 
grande, barba creciente, señas particulares ninguna', de un 
metro 640 milímetros de estatura, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde el en que se publique 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado de instrucción, sito en la plaza del Hospital, núme
ro 6, segundo piso, en la ciudad de Manresa, para resoonder 
a los cargos que le resultan en el expediente que ñor su pri
mera deserción me hallo instruyendo; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebel
de, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias con el fin de capturar al referido individuo, y caso de 
conseguirlo remitirlo preso á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada eu Manresa á 17 de Diciembre de 1897.=Pedro Pas- 
cual. 4285—M

ORENSE
D. Gabriel Ontumuro y Ríos, Comandante agregado á la 

zona de reclutamiento de Orense, núm. 3, Juez instructor del 
expediente que se sigue contra el recluta del reemplazo de 
1896, José Paz Fernández, por haber faltado á la concentra
ción para su destino á Cuerpo activo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Paz Fernández^natural de Bergeles, avecindado en Quíntela, 
en el Ayuntamiento de Bande, provincia de Orense, hijo de 
Juan Antonio y de María, soltero, de veinte años de edad, de 
oficio labradorsus señas personales éstas: pelo castaño,’ ce
jas ídem, ojos ídem, nariz regular, color moreno, frente re
gular, producción fácil, y de un metro 630 milímetros de es
tatura, para que en el término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , se presente en el cuartel de San Francisco de esta pla
za, á mi disposición, á fin de que sean oídos sus descargos; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compare
ciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio á que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido acusado, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las’se- 
guridades convenientes, al citado cuartel de San Francisco 
de esta ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en providencia de este día.

Dada en Orense á 16 de Diciembre de 1897.=Gabriel On
tumuro. 4-255—M

OVIEDO
D. Cesáreo Tejón Díaz, Capitán de la zona de reclutamien

to de Oviedo, núm. 7, Juez instructor del presente expediente 
para averiguación del paradero de Ceferino Fernández Car
vajales.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta Ceferino Fernández Carvajales, recluta del reemplazo de 
1894, hijo de Domingo y de Josefa, natural de Obarera, pa
rroquia de Presno, Concejo de Castropol, y de diez y nueve 
años de edad, soltero, para que en el término de treinta días, 
á contar desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a d e id  de 
esta requisitoria, comparezca en esta plaza y zona de recluta
miento de la misma, á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resulten en el expediente que de orden superior 
se le sigue por falta de presentación para su destino á Cuer
po; bajo apercibimiento de que si no compareciera en el plazo 
fijado de treinta días será declarado rebelde, siguiéndole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades para que practiquen activas 
diligencias en busca del Ceferino Fernández Carvajales, y en 
caso de ser habido le remitirán en calidad de preso á la zona 
de reclutamiento de esta ciudad á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Oviedo 17 de Diciembre de 1897.=E1 Capitán, Juez ins
tructor, Cesáreo Tejón. 4256—M

D. Gabriel Martín Fernández, primer Teniente del regi
miento Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor en 
el expediente que se instruye al soldado Manuel Seoane Pérez 
por falta de incorporación al Cuerpo al ser llamado como del 
reemplazo de 1896.

Por la presente requisitoria cito y emplazo al referido sol
dado, para que en el término de diez días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en este Juzgado de instrucción, designándole el 
cuartel de Santa Clara de esta capital, para responder á los 
cargos que le resultan por falta de incorporación; bajo aper
cibimiento que si no compareciese en el plazo fijado será de
clarado en rebeldía, siguiéndole los perjuicios á que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
suplico á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen las oportunas dili
gencias en busca del citado Manuel Seoane Pérez, y en caso 
de ser habido me lo remitan en clase de preso á esta plaza.

Oviedo 20 de Diciembre de 1897.=Gabriel Martinez.
4297—M

PAMPLONA
D. Gregorio San José Sardón, Comandante de Infantería 

agregado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm 5, y 
Juez instructor del expediente que se sigue contra el soldado 
Juan Unzué Solá, del reemplazo de 1897, por la falta grave 
de primera deserción, por no haberse presentado á la concen
tración verificada en esta zona el día 20 de Octubre último, 
con el núm. 2, por el cupo de Sangüesa de esta provincia de 
Navarra.

Por la presente requisitoria, usando de las facultades que 
le conceden los artículos 386 y 663 del Código de Justicia mi
litar, cita, llama y emplaza á dicho Juan Unzué Solá, cuyo 
actual paradero se ignora, hijo de Bernardo y de Máxima, 
naturales de Salinas de Monreal, avecindado en Sangüesa, 
nació el día 18 de Julio de 1876, de oficio labradorLde estado 
soltero, estatura un metro 560 milímetros, sus señales: pelo 
negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz roma, barba nada, boca 
regular, color moreno, frente estrecha, aire marcial, señas 
particulares ninguna, acreditó no saber leer ni escribir, para
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que en el termino de treinta días, contados desde la publica
ción  de este,. requisitoria en Ir. G aceta  T)k Madrtd y Boletín 
oficial de esta provincia de Navarra, comparezca ante este 
Juzgado de in trucción militar á responder á los cargos que 
le resulten en el mencionado expediente; leniendo entendido 
que de no verificar su presentación en el plazo fijado se le 
declarará en rebeldía, con arreglo al art. 664 de dicho Có
digo.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.), exhorto y 
requiero, y de mi parte suplico á todas les Autoridades, tan
to civiles c o m o  militares y de policía judicial, y en particu
larmente á la Guardia civil, para que practiquen activas d i- 
ligen cias vara la lu sca  y captura del referido individuo, y 
en el caso di. ^ jr habido le remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, á e ta plaza y á mi disposición; 
pues así lo 1 ngo acordado en diligencia de este d ía ..

Dada en Pamplona á 17 de Diciembre de 18<)7.^Gregorio 
San José, 425S-—M

D. Gregorio San José Sardón, Comamlante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y 
Juez instructor del expediente que se sigue contra el soldado 
Juan Mangado Rea, del reemplazo de 1897, por falta grave 
de primera deserción, por no haberse presentado á la concen
tración verificada el día 20 de Octubre último, con el núme
ro 3, por el cupo de Sesma, de esta provincia de Navarra.

Por la. presente requisitoria, usando de las facultades que 
le conceden los artículos 386 y 663 del Código de Justicia m i
litar, cita, llama y emplaza á dicho Juan Mangado Bea, cuyo 
actual paradero se ignora, hijo de Joaquín y de Eugenia (di
funta),'naturales de Sesma, avecindados en el mismo punto, 
nació el día 8 de Febrero de 1878, de oficio labrador, de esta
do soltero, estatura un metro 600 milímetros; sus señas: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba sa
liente, boca, regular, color sano, frente espaciosa, aire mar
cial, señas particulares ninguna, acreditó no saber leer ni 
escribir, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G aceta  de 
M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia de Navarra, com 
parezca i'mfce este Juzgado de instrucción militar á responder 
á los cargos que le resulten en el mencionado expediente; te
niendo entendido que de n o  verificar su presentación en el 
plazo fijado so le declarará en rebeldía, con arreglo al artícu
lo 664 de dicho Código,

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .)r exhorto y 
requiero, y de mi parte suplico á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares y de policía judicial, y en particu
larmente á la Guardia civil, para que practiquen activas d i
ligencias para ]a busca y captura del referido individuo, y 
en el caso'de si'-* habidoÍo remítan en clase de preso, con las 
segur idadm muí venientes á esta plaza y á mí disposición; 
pues así lo tongo acordado en diligencia de este día.

Dada en Pamplona á 17 de Diciembre de 1897 .= Gregorio 
San José. 4259—M

J u g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .

MÁLAGA—MERCED

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del 
distrito de la Merced de esta ciudad.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y  em
plaza por una sola vez y término de diez días, contados desde 
la inserción de la presente-en el Boletín oficial de esta provin
cia y Gai ei a in  M adrid, á Bernardo Alfredo Carvajal Zara
goza, nafo r ¡i de Madrid, h ijo de Manuel y Francisca, casa
do, de Ipí'iiif < /> cinco años de edad, residente en Logroño, y 
Antonio Mrircóa González, vecino de Mijas, hijo de Manuel 
y  Mari’ , solí uo, jornalero, de veinte años, cuyos paraderos 
se ignor m á fin de que dentro de dicho término se presenten 
en la saia audiencia de la cárcel pública de esta ciudad á 
responder á los cargos que les resultan en la causa que se Ies 
sigue sobre exacciones ilegales; previniéndoles que de no 
comparecer serán declarados rebeldes y les parará el perjui
cio que h m a lugar.

AI pío p» i;,lempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás dependientes de la 
policía judicial, procedan con la mayor eficacia á la busca y 
detención en la cárcel pública de los expresados.

Dada en Málaga á 3 de Diciembre de 1897,=Francisco Ga
llego. ̂ L icenciado Leopoldo López. J—8781

MONTILLA

D. Diego Medina y Garcia, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Reyes Cortés, conocido por Perales, alias Durillo, de unos 
treinta y cinco años de edad, de regular estatura, más bien 
bajo, moreno, usa bigote y viste bien, dom iciliado en esta 
ciudad, de la que ha desaparecido, ignorándose su actual pa
radero, para que en el término de diez días comparezca ante 
este Juzgado á responder de los cargos resultantes contra el 
indicado sujeto en causa instruida sobre lesiones de José Du
que Gómez; bajo apercibimiento de que será en otro caso de
clarado rebelde.

Y ruego y encargo á las Autoridades y agentes de policía 
judicial para que ordenen y practiquen diligencias de inves
tigación, v habido que fuese el expresado sujeto sea consti
tuido en 1h cárcel de este partido por haberse acordado la 
prisión provisional del mismo en auto dictado con esta fe
cha en expresado sumario.

Dada en Montilla á 7 de Diciembre de 1897.=D iego Medi
na y García.=E1 actuario, Juan Denia. J—9055

OVIEDO

D. José Pinedo y Peláez, Juez de instrucción  de esta c iu 
dad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Rogelia Martínez, prostituta, natural de Cadovedo; partido 
judicial de Luarca, y cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que en el térm ino de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á prestar declaración 
en causa criminal que se le sigue por hurto de ropas; bajo 
apercibimiento que de no comparecer dentro de dicho térm i
no se le d eclarará rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar con arreglo  á la ley.

Dada en Oviedo á 18 de Diciembre de 1897.=José Pinedo.
El Escribano, Celestino Suárez. J—9056

PURCHENA

D. Joaquín Jiménez Cabronera, Juez de instrucción inte
rino de esta ciudad y  su partido.

Por la presente se llama, cita y  emplaza al procesado José

, Moreno, alias Par rapo, vecino de Zújar, comprendido en el 
caso l.°  del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, 
para que comparezca ante este Juzgado dentro de los quince 
días siguientes al de la inserción de esta requisitoria en los 
periódicos oficiales, á fin de recibirle inquisitiva en la causa 
que de oficio se le instruye sobre hurto de una. jumenta, á A n 
tonio Pérez, vecino de Alcontar; apercibiéndole que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo se encarga a todas las Autoridades, así 
civiles como militares, procedan á la busca, captura y con
ducción á las cárceles de este partido del referido José M ore
no, por haberse decretado en a,uto de esta fecha su prisión 
provisional comunicada sin fianza.

Dada en Purehena á 18 de Diciembre de 18 97 .= Joaquín 
Jim énez.=Por mandado de S. S., Luis Jiménez.

J—9057

SANTA M ARÍA DE NIEVA

En virtud de lo acordado en providencia de hoy por el se
ñor Juez de instrucción de este partido, se cita* á Nemesio 
Merinero, vecino de Labajos, y cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el término de diez días, á contar desde la pu
blicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r td  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado á prestar declaración en la causa que en el mis
mo se instruye por lesiones inferidas á Valeriano Gómez Bar
ba, de la misma vecindad que aquél; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio áque haya lugar.

Santa María de Nieva 20 de Diciembre de 1897 .=  El actua
rio, Juan B. Copeiro del Villar, J—9058

TERUEL

D. Carlos Martín Gómez, Juez de instrucción de Teruel y 
su partido.

Por el presente se cita y llama á Miguel Castellón, cono- 
cido por el nombre de Miguel el Gitano, vecino de A lcaniz, 
cuyo actual paradero y demás circunstancias no constan, 
para que dentro del término de diez días, contados desde la 
Inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado para 
prestar declaración á los efectos de ser oído en causa que ins
truyo sobre estafa á D. Andrés Murciano; bajo apercibimien
to que de no comparecer le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Teruel 18 de Diciembre de 1897.=Carlos Martín. = P o r  su 
mandado, Ramón Berges. J—9059

TORROX

Por virtud de la presente, que se insertará en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  Dh M a d r i d , se hace saber 
á Dolores Vidal, ferianta que fué en la villa de Nerja, de este 
partido, del 9 al 11 de Octubre últim o, en la que le robaron 
un trozo de turrón como de un cuarto arroba, en la noche 
del 11 al 12 de dicho mes, los vecinos de dicha villa de Nerja 
Francisco Platero Villasclaras, Manuel Gutiérrez González y 
Rafael Atencia Gutiérrez, y cuyo paradero de la misma se 
igiiora, por lo que en proveído de este día, recaído en la ex
presada causa, se ordena se haga saber por medio de la pre
sente á la Dolores Vidal, como^ofendida, el derecho que le 
concede el art. 109 de la ley de Enjuiciam iento crim inal de 
mostrarse parte en dicho sumario y renunciar ó no á la in 
demnización que pudiera corresponderá.

Y  para que conste, cumpliendo lo mandado, expido la pre
sente en Torrox á 18 de Diciembre de 1897.= P or  mandado de 
S. S., Fernando de Sevilla. J—9060

J u z g a d o s  m u n i c i p a l e s .

MADRID—HOSPICIO

D. Manuel Campos Simón, Juez m unicipal del distrito del 
Hospicio de esta Corte.

Por la presente requisitoria se llama á María García R o
dríguez, de cuarenta años de edad, viuda, natural de Sala
manca, que dijo vivir en la calle de Pelayo, núm. 24, y hoy 
en ignorado paradero, para que en el término de diez días, 
á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com 
parezcan en la sala audiencia de este Juzgado, sita en la 
calle de Hortaleza, núm. 5, principal, á responder de los car
gos que le resultan en ju icio de faltas por escándalo; en la 
inteligencia que de no verificarlo la parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Ruego por tanto á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á la busca y captura de María Gar
cía, conduciéndola, caso de ser habida, á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Madrid á 20 de Diciembre de 1897.=M anuel Cam
pos. =E1 Secretario, José Ballester. J—9061
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A N U N C I O S

C e n so  d e  l a s  a g u a s  m in e r o -m e d i c i n a l e s  d e
la Península é Islas adyacentes» Edición oficial.— S® r a í 

da en el A lm acén de la G ack ta  de M adrid  á p ese ta  má% 
ejem plar. —1

SANTOS DEL DIA

San Antero, Papa, y San Florencio, Obispo.

Cuarenta horas en Santa María.

ESPECTACULOS

TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y media.—Lunes clá
sico.— El alcalde de Zalamea.— Los-tres reciennacidos.

A  las cuatro y media. - E l  regimiento de Ltípión.
TEATRO DE LA PRINCESA.— A las ocho y media.— 

Turno 1 .°—La tía de Carlos.—Entre doctores.
TEATRO DE PARISH.-—A las ocho y media. — Función 

93 de abono.—3.a de la 4.a serie.— Turno impar.— Catalina*
TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y  media.—  

La viejecita.— Los camarones.— Campanero y sacr istán. — La 
guardia amarilla.

TEATRO L A R A .— A las ocho y media.—Función 18 de 
abono.—Turno 3.° par.— El crimen de las Vis tillas.—Arturo 
di Fuencarrale (baile).— Las travesuras de F ígaro.—Segundo 
acto de la misma.

TEATRO DE APOLO.— A las ocho y media.—La revol
tosa.— El 'primer reserva.— Fotografías animadas.—La revoltosa.

TEATRO COMICO.— A las ocho y media. — Turno 2.° 
par. —  La reja.— Diciembre 23 . — Las mantecadas. — Qua...y 
g%a...


